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Atribuciones 
 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
 
ARTÍCULO 102.- La Secretaría de Contraloría y Transparencia es una dependencia 
de la Administración Pública Municipal, encargada de apoyar a la o el Presidente 
Municipal, en la conducción de la política orientada a la implementación de los 
sistemas de gestión, control y actuación ética y responsable de los servidores públicos; 
con el propósito central de supervisar, vigilar y evaluar las acciones realizadas por los 
servidores públicos de las secretarías y entidades paramunicipales en el ejercicio de 
sus funciones; de igual forma en la inspección de la hacienda pública y en la 
transparencia de la acción municipal, comprometida con una administración eficaz y 
eficiente, en el manejo de los recursos. 
 
ARTÍCULO 103.- Al Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia le 
corresponderá el despacho de las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular las estrategias y lineamientos mediante los cuales se vigile la 

observancia de la normatividad aplicable en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

II. Expedir los criterios de revisión y vigilancia sobre los procedimientos de 
control que generen las secretarías y entidades paramunicipales; 

III. Planear las formalidades orientadas al desahogo de la inspección sobre el 
control y ejercicio del gasto, así como la captación de los ingresos y su 
congruencia con el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del Municipio; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como del 
ejercicio del gasto de la Administración Pública Municipal, en congruencia con 
la normatividad y legislación aplicable;  

V. Coadyuvar e intervenir en la formulación y evaluación, de los proyectos de 
control en materia de programación, presupuestación y administración de 
recursos, que se elaboren en la Administración Pública Municipal; 

VI. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de sistemas de registro 
y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, 
inversión física, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles o inmuebles, almacenes, 
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activos, recursos materiales y las demás que normen el control y ejercicio del 
gasto público; 

VII. Supervisar a las secretarías y entidades paramunicipales que así lo soliciten, 
respecto a la asignación, ejercicio, comprobación y evaluación del gasto; 

VIII. Determinar la dirección de la realización de auditorías, evaluaciones, 
inspecciones y supervisiones de inversión física, acciones y equipamiento a las 
secretarías y entidades paramunicipales, con el objeto de promover la 
eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos y 
metas contenidos en sus Programas Operativos Anuales; 

IX. Verificar la correcta captación, recaudación y aplicación de los recursos 
federales, estatales y municipales, y cualquier otra fuente de financiamiento; 

X. Aprobar el programa Anual de Auditorias; 
XI. Requerir o solicitar a las áreas auditadas y a terceros que hubieren celebrado 

operaciones con aquéllos, la información y documentación que sea necesaria 
para realizar la fiscalización de los recursos públicos; 

XII. Informar a la o el Presidente Municipal sobre el resultado de las auditorías 
realizadas a las secretarías y entidades paramunicipales que hayan sido objeto 
de revisión, así como a otras autoridades que lo requieran de acuerdo a sus 
funciones y a los convenios que al efecto se celebren; 

XIII. Verificar que en las secretarías y entidades paramunicipales, se observen las 
normas y procedimientos para el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones en materia de planeación, programación, 
presupuestación, ingresos, egresos, inversión pública, deuda pública, 
patrimonio, fondos y valores establecidas; 

XIV. Recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal, que legalmente 
estén obligados a presentarlas y practicar las investigaciones que fueren 
pertinentes, en el ámbito de su competencia, de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables; 

XV. Recibir y atender las denuncias que se presenten en contra de los servidores 
públicos, ex servidores públicos municipales y particulares; 

XVI. Conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos que 
puedan constituir responsabilidades administrativas; desahogar los 
procedimientos para determinar su existencia, proponiendo en su caso, al 
superior jerárquico, las sanciones a que se hayan hecho acreedores en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XVII. Recibir, atender y resolver las inconformidades que presenten los 
proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal que 
consideren que sus derechos fueron afectados; 

XVIII. Establecer los lineamientos y controles que deban observarse en la entrega - 
recepción de los asuntos, bienes y valores que sean propiedad de la 
Administración Pública Municipal y se encuentren al cuidado o a cargo de 
servidores públicos, que por cualquier motivo se separen del encargo; 
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XIX. Coordinar la participación en los actos de entrega-recepción de inversión 
física, equipamientos y acciones de tipo social, que se ejecuten en el 
Municipio; 

XX. Formular, con base en la normatividad estatal en materia de transparencia y 
acceso a la información, la coordinación y supervisión de las unidades, enlaces 
o áreas municipales de información pública gubernamental, en la atención 
debida de las solicitudes de acceso y la entrega de la información requerida; 

XXI. Desarrollar los mecanismos, acciones y herramientas que permitan fomentar 
la transparencia, rendición de cuentas y la participación ciudadana; 

XXII. Proponer, ejecutar y coordinar las políticas y lineamientos, así como los 
programas en materia de transparencia, acceso y difusión de la información 
pública gubernamental, corrección y protección de datos personales, 
implementando las medidas necesarias para una eficaz colaboración y 
asistencia técnica, de conformidad con la legislación aplicable en la materia; 

XXIII. Generar el programa de mejora regulatoria y simplificación administrativa, el 
cual será de aplicación obligatoria para la Administración Pública Municipal; 

XXIV. Evaluar la calidad e impacto de los servicios que prestan las secretarías y 
entidades paramunicipales, proponiendo la aplicación de acciones y medidas 
para su mejoramiento o corrección; 

XXV. Generar mecanismos e instrumentos para la prevención y combate a la 
corrupción de los actos realizados por los servidores públicos; 

XXVI. Evaluar el cumplimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño y de los 
Programas Operativos Anuales; 

XXVII. Requerir de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, la 
información necesaria para el cumplimiento de las atribuciones de la 
Secretaría; 

XXVIII. Imponer la medida de apremio o fincar la responsabilidad administrativa que 
corresponda a los Servidores Públicos que no atiendan con diligencia las 
instrucciones, requerimientos o resoluciones que dicte esta Secretaría en el 
ejercicio de sus atribuciones; 

XXIX. Interponer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público cuando 
de las investigaciones realizadas se desprenda la comisión de delitos 
perseguidos de oficio; y 

XXX. Las demás que le asignen las Leyes, Reglamentos y demás normatividad 
Federal y Estatal, aplicable a su ámbito de competencia y la o el Presidente 
Municipal. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA  

 
ARTÍCULO 104.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia contará con la siguiente estructura: 
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I. Dirección de Control; 
II. Dirección de Auditoría; 
III. Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial en su carácter de Autoridad 

Investigadora de la Secretaria de Contraloría y Transparencia; 
IV. Dirección de Gestión de la Calidad; y, 
V. Dirección de Transparencia e Información Pública Gubernamental. 
VI. Dirección de Responsabilidades. 

 
 
ARTÍCULO 105.- Al Titular de la Dirección de Control le corresponderá el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer las acciones que permitan disponer de un Sistema Integral de Control 

y Evaluación de la gestión administrativa y financiera de la Administración 
Pública Municipal;  

II. Proponer a la o el Titular de la Secretaría las intervenciones que en materia de 
evaluación y de control se deban integrar al Programa Operativo Anual; 

III. Establecer  los indicadores básicos en coordinación con las áreas recurrentes, 
que permitan valorar el cumplimiento de objetivos, asimismo identificación de 
acontecimientos y riesgos, de las secretarías y entidades paramunicipales; 

IV. Evaluar el cumplimiento de los programas y presupuestos a cargo de las 
secretarías y entidades paramunicipales, con objeto de retroalimentar el 
proceso de planeación, programación y presupuestación; 

V. Verificar el cumplimiento de las normas de control, así como coadyuvar en los 
proyectos de elaboración de normas complementarias que se requieran en la 
materia; 

VI. Evaluar la existencia, suficiencia y efectividad de la estructura de control 
interno establecido en las secretarías y entidades paramunicipales, realizando 
las revisiones e intervenciones periódicas que correspondan; 

VII. Verificar que los actos de las secretarías y entidades paramunicipales se ajuste 
a las disposiciones administrativas y jurídicas aplicables en materia de control 
y evaluación; 

VIII. Comprobar mediante auditorias, revisiones o inspecciones, el cumplimiento de 
las metas y objetivos  por parte de las secretarías y entidades paramunicipales; 

IX. Practicar visitas de verificación y seguimiento a la implantación del sistema de 
control interno; 

X. Practicar auditorías de desempeño o cumplimiento y formular las 
observaciones o recomendaciones correspondientes; 

XI. Coordinar y supervisar  el desempeño de los comisarios públicos, así como 
proponer a la o él Titular de la Secretaría las normas, lineamientos y 
procedimientos que regulen  la organización y funcionamientos de los mismos; 

XII. Evaluar el avance de las acciones de automatización y modernización 
administrativa, desarrolladas al interior de las diferentes secretarías y 
entidades; 
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XIII. Brindar asesoría técnica en materia de control y evaluación de programas a las 
unidades administrativas de las secretarías y entidades paramunicipales; 

XIV. Proponer las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración Pública Municipal, y requerir, 
a las dependencias competentes, la aplicación de normas complementarias, 
para el ejercicio de facultades que aseguren ese control; 

XV. Vigilar en los términos de los convenios respectivos, que los recursos federales 
y estatales que ejerza directamente el municipio, se apliquen conforme a lo 
estipulado en los mismos; 

XVI. Proponer acciones preventivas y de transformación institucional a partir de los 
resultados de las distintas evaluaciones a los modelos de control, programas y 
demás estrategias establecidas en esta materia; 

XVII. Promover el fortalecimiento de una cultura de control al interior de las 
secretarías y entidades paramunicipales, ubicando debidamente la 
responsabilidad sobre el control y capacitando al personal en la materia, a fin 
de asegurar en mayor grado el cumplimiento de las metas y objetivos; 

XVIII. Implementar los mecanismos e instrumentos para la prevención y combate a la 
corrupción de los actos realizados por los servidores públicos; 

XIX. Proponer a la o el Titular de la Secretaría los lineamientos para la coordinación 
de las acciones de mejora regulatoria y simplificación administrativa, así como 
vigilar la aplicación y uso de las tecnologías de información y comunicación; y, 

XX. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
en la materia y su superior jerárquico. 

 
ARTÍCULO 106.- A la Dirección de Auditoría le corresponderá el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar y proponer al superior jerárquico, el Programa Anual de Auditoría y 

las normas de control y fiscalización, que deben observar las secretarías y 
entidades paramunicipales; 

II. Vigilar que los recursos públicos que administre el municipio se ejerzan de 
conformidad a la normatividad aplicable; 

III. Ejecutar auditorías en las secretarías y entidades paramunicipales, para 
verificar el ejercicio del gasto, así como la captación y recaudación de los 
ingresos, en congruencia con el Presupuesto de Egresos  y la Ley de Ingresos del 
Municipio, respectivamente; 

IV. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y pago de personal,  contratación de servicios, 
inversión física, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles o inmuebles, almacenes, 
activos, recursos materiales y las demás que normen el control y ejercicio del 
gasto público; 

V. Ejecutar las auditorías, visitas e inspecciones de inversión física; 
VI. Emitir los informes de resultados de las auditorías que se practiquen; 
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VII. Informar a la o el Titular de la Secretaría sobre el resultado de las auditorías 
realizadas; 

VIII. Practicar e informar del resultado de las auditorías que se hayan convenido con 
otras entidades revisoras; 

IX. Dar seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones 
derivadas de las auditoría, revisiones o diligencias practicadas; 

X. Remitir a la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, los 
resultados de las auditorias en las que se haya detectado presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos que ameriten las sanciones 
señaladas en la normatividad correspondiente; 

XI. Verificar el cumplimiento al Programa Operativo Anual, determinado por cada 
una de las secretarías y entidades paramunicipales; 

XII. Revisar la estructura programática-presupuestal que para el efecto emita la 
Secretaría de la Tesorería; 

XIII. Inspeccionar y vigilar el ejercicio de la inversión física y su congruencia con el 
presupuesto de egresos; 

XIV. Vigilar que la inversión física se realice de acuerdo a los planes, programas, 
proyectos y presupuestos aprobados; 

XV. Implementar los procedimientos y mecanismos de análisis que permitan 
conocer el grado de avance de la inversión física; 

XVI. Participar en los actos de entrega-recepción de inversión física, equipamientos 
y acciones de tipo social que se ejecuten en el Municipio; 

XVII. Participar en los procesos de terminación de obra; 
XVIII. Verificar que se cumpla con la normatividad establecida en los procesos de 

adjudicación; 
XIX. Verificar la correcta aplicación de los recursos federales, estatales y 

municipales, que ejerza el  municipio; 
XX. Proponer y vigilar la aplicación de los lineamientos y controles que se deban 

observar en la entrega – recepción de los asuntos, bienes y valores que sean 
propiedad de la Administración Pública Municipal y que se encuentren al 
cuidado o a cargo de los servidores públicos que por cualquier motivo se 
separen de su cargo; y, 

XXI. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
en la materia y su superior jerárquico. 

 
ARTÍCULO 107.- A la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial, en su carácter 
de Autoridad Investigadora, le corresponderá el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Recibir y dar trámite a las denuncias respecto de actos u omisiones que puedan 

constituir responsabilidad administrativa; 
II. Realizar investigaciones de oficio, con motivo de una denuncia o derivado de 

auditorías, respecto de actos u omisiones que puedan constituir responsabilidad 
administrativa; 
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III. Solicitar al área competente la práctica de revisiones y auditorías; así como 
ordenar las visitas de verificación que se estimen necesarias para el cumplimiento 
de sus atribuciones;  

IV. Solicitar información a personas físicas o morales, públicas o privadas, con el 
objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas 
administrativas; 

V. Formular requerimientos debidamente fundados y motivados a personas físicas o 
morales, públicas o privadas que sean sujetos de investigación por presuntas 
irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones; 

VI. Hacer uso de las medidas de apremio establecidas en la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones;  

VII. Solicitar a la autoridad competente decrete medidas cautelares en los términos de 
la legislación en materia de responsabilidades administrativas.  

VIII. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que pudieran 
constituir faltas administrativas,  elaborando el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa o, en su caso, el acuerdo de conclusión y archivo 
del expediente; 

IX. Recibir, tramitar e interponer los recursos e incidentes en el ámbito de su 
competencia y darles el trámite correspondiente. 

X. Formular denuncias ante el Ministerio Publico en el ámbito de su competencia, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica; y 

XI. Recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales y de intereses y, en 
su caso, la fiscal anual de todos los servidores públicos de la Administración 
Pública Municipal; así como dar seguimiento a su evolución patrimonial y verificar 
la actualización de un posible conflicto de intereses, para lo cual podrá ordenar la 
práctica de las investigaciones y/o de las auditorías que fueren pertinentes; 

XII. Las demás que le asigne la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
 
ARTÍCULO 107 BIS.- A la Dirección de Responsabilidades, en su carácter de 
Autoridad Sustanciadora - Resolutora, le corresponderá el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I.  Dar trámite al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 
II. Hacer uso de los medios de apremio que prevea la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
III. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias que estime 

necesarias. 
IV. Decretar las medidas cautelares en los términos de la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas; 
V. Sustanciar y resolver los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, 

imponiendo, en su caso, las sanciones en los términos previstos por la legislación 
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en materia de responsabilidades administrativas; así como la ejecución de 
aquellas que dispone dicho ordenamiento legal. 

VI. Recibir, tramitar e interponer los recursos e incidentes en el ámbito de su 
competencia y darles el trámite correspondiente. 

VII. Recibir, atender y resolver las inconformidades que presenten los proveedores 
y contratistas de la administración Pública Municipal que consideren que sus 
derechos fueron afectados; y 

VIII. Las demás que le asigne la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 108.- A la Dirección de Gestión de la Calidad le corresponderá el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: 

 
I. Elaborar y proponer para su autorización, ejecución, verificación y cumplimiento 

el Programa del Sistema de Gestión de Calidad, apegado a la normatividad 
aplicable;  

II. Elaborar y proponer a la o el Titular de la Secretaría, el Proyecto Anual de 
Auditoría Interna del Sistema de Gestión de la Calidad de la Administración 
Pública Municipal; 

III. Verificar y evaluar permanentemente la calidad de los servicios que prestan las 
secretarías y entidades paramunicipales, proponiendo la implementación de 
acciones y medidas para su mejora continua; 

IV. Implementar mecanismos en los procesos de calidad que permitan vigilar su 
cumplimiento a través de indicadores de desempeño, para evaluar la eficiencia 
de los servidores públicos del Municipio; 

V. Conocer y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones que en materia 
de calidad adopte el Municipio; 

VI. Verificar el cumplimiento de los manuales de organización y procedimientos de 
cada una de las entidades paramunicipales y secretarías de la Administración 
Pública Municipal; 

VII. Realizar auditorías internas del Sistema de Gestión de Calidad a las distintas 
secretarías y entidades paramunicipales; 

VIII. Verificar que los auditores, cumplan con los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente para el desempeño de sus funciones; consultar la 
reglamentación;  

IX. Promover el uso adecuado de la imagen institucional de la Administración 
Pública Municipal y vigilar su cumplimiento;  

X. Realizar el informe de actividades del Sistema de Gestión de Calidad al 
Presidente Municipal, como se define en el Manual de Calidad de la 
Administración Pública Municipal;  

XI. Contribuir en la mejora continua y de innovación gubernamental de los procesos 
de la calidad del Municipio; y 

XII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
en la materia y su superior jerárquico. 
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ARTÍCULO 109.- A la Dirección de Transparencia e Información Pública 
Gubernamental, a través de la o el Titular, le corresponderá el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia de Información Pública 

Gubernamental;  
II. Presidir el Comité Municipal de Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 
III. Formular con base en la normatividad estatal en materia de transparencia y 

acceso a la información, la coordinación y supervisión de las unidades, enlaces 
o áreas municipales de información pública gubernamental, en la debida 
atención de las solicitudes de acceso y la entrega de la información requerida; 

IV. Proponer y coordinar políticas, lineamientos y  programas en materia de 
transparencia, acceso y difusión de la información pública gubernamental, 
corrección y protección de datos personales, implementando las medidas 
necesarias para una eficaz colaboración y asistencia técnica, de conformidad 
con la legislación aplicable en la materia; 

V. Elaborar y proponer a la o a el Titular de la Secretaría, el programa anual de 
actividades en la materia de su competencia; 

VI. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública 
gubernamental y a las relativas al ejercicio de la acción de protección de datos 
personales, en los términos de Ley; 

VII. Asesorar a los solicitantes que requieran de información pública 
gubernamental, a fin de fomentar la transparencia, rendición de cuentas y la 
participación ciudadana; 

VIII. Difundir y actualizar la información pública de oficio de acuerdo a la 
normatividad estatal en materia de transparencia y acceso a la información; 

IX. Difundir y actualizar la información financiera de la Administración Pública 
Municipal de acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

X. Realizar los trámites y gestiones para entregar la información solicitada y 
efectuar las notificaciones correspondientes; 

XI. Establecer mecanismos de vinculación entre la Presidencia Municipal y el 
Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de 
Hidalgo; 

XII. Supervisar que la información clasificada como reservada sea resguardada en 
los términos de la normatividad estatal correspondiente; 

XIII. Recibir, en coordinación con la Dirección General Jurídica de la Secretaría 
General y el Comité de Acceso a la Información Pública Gubernamental del 
Municipio, a los recursos de aclaración e inconformidad en su caso, que 
presenten los ciudadanos, en materia de transparencia; 

XIV. Atender y dar cumplimiento a las resoluciones, disposiciones administrativas 
y requerimientos de informes que establezca el Comité de Acceso a la 
Información Pública y el Instituto de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Estado de Hidalgo; 
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XV. Promover la capacitación y actualización referente a  la transparencia y 
rendición de cuentas para los enlaces designados por las secretarías y 
entidades de la Administración Pública Municipal, en materia de 
transparencia, a efecto de dar trámite adecuado y oportuno a las solicitudes 
presentadas;  

XVI. Constituir, organizar regular y preservar el archivo histórico municipal y del 
H. Ayuntamiento; 

XVII. Establecer, en coordinación con el área competente de la Secretaría General, 
medidas para la conservación, salvaguarda y correcto manejo de los archivos 
de la Administración Pública Municipal y seleccionar los documentos que se 
incluirán en el acervo del Archivo Histórico; y 

XVIII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y su superior jerárquico. 
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Estructura Orgánica 
 
 
 

S.E.C.T.01 Secretaria de Contraloría y Transparencia. 
  
S.E.C.T.01.00.01 Secretaría Particular. 
  
S.E.C.T.01.01 Dirección de Control. 
  
S.E.C.T.01.02 Dirección de Auditoría. 
  
S.E.C.T.01.02.01 Coordinación de Auditoría Financiera. 
  
S.E.C.T.01.02.02 Coordinación de Auditoría de Obra. 
  
S.E.C.T.01.03 Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial  
  
S.E.C.T.01.04 Dirección de Gestión de la Calidad. 
  
S.E.C.T.01.05 Dirección de Transparencia e Información Pública 

Gubernamental. 
  
S.E.C.T.01.06 Dirección de Responsabilidades 
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Objetivos y funciones por unidad administrativa 
 
I.- De la Secretaría y sus unidades administrativas directamente adscritas 
 

SECT.01 Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

Objetivo: 
 

Planear, programar, organizar y coordinar acciones de control, evaluación, 
vigilancia y fiscalización de la Hacienda Pública Municipal, verificando que el 
ejercicio de los recursos asignados para los programas y actividades de las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales, se realice en apego a lo establecido al 
presupuesto correspondiente y se encuentre debidamente soportado con la 
documentación legal y fiscal correspondiente, promoviendo además la 
eficiencia, eficacia y la implantación del sistema de control interno y programas 
de calidad. 
 

Funciones: 
 

1. Establecer, dirigir y supervisar las políticas generales de actuación de la 
Secretaría en cumplimiento a la normatividad establecida, promoviendo y 
coordinando en el ámbito de su competencia, programas, objetivos y metas en 
materia de seguimiento, control y evaluación del desempeño y sistemas de 
calidad; 
 

2. Expedir los lineamientos a seguir en las acciones que la Contraloría realice en 
materia de vigilancia, auditoría, fiscalización, evaluación, verificación y revisión 
de aspectos físicos, financieros y contables del gasto público municipal, dentro 
del marco de los acuerdos y convenios respectivos de la legislación vigente o 
decretos aplicables; 
 

3. Dirigir la integración del Programa Anual de Auditoría a Secretarias y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal, sin 
perjuicio de su facultad para ordenar y practicar auditorías en asuntos no 
previstos en dicho programa; 
 

4. Ordenar y autorizar la práctica de auditorías, evaluaciones, inspecciones, 
fiscalizaciones, verificaciones y su respectivo seguimiento, en las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

5. Ordenar la práctica de auditorías a los procedimientos de contratación, 
ejecución, entrega, rescisión, suspensión, terminación anticipada, finiquito, 
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liberación de obligaciones y demás que deriven de la contratación de bienes 
inmuebles, suministros, obras o servicios; 
 

6. Revisar, verificar y evaluar las Obras Públicas que estén llevando a cabo de 
acuerdo a la normatividad vigente, con el fin de instruir acciones de 
solventación, determinar áreas de oportunidad y riesgo, y promover acciones 
de responsabilidad administrativa respectivamente. 
 

7. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos en materia de planeación 
municipal, a través de la revisión de los programas operativos anuales; 
 

8. Suscribir las órdenes de auditoría a realizar en las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

9. Establecer sistemas operativos de control, evaluación y procedimientos para la 
realización de auditorías en su ámbito de competencia, conforme a lo señalado 
en la normatividad aplicable; 
 

10. Coordinar el diseño e implementación de un sistema de quejas, denuncias y 
atención ciudadana, que permita conocer con oportunidad conductas 
inapropiadas, actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 
 

11. Expedir los lineamientos y criterios conforme a la normatividad aplicable para 
la entrega-recepción de los asuntos administrativos, en trámite, recursos 
humanos, materiales y financieros que estén al cuidado de los servidores 
públicos al concluir su empleo, cargo o comisión; 
 

12. Informar a la o el Presidente Municipal del resultado obtenido de las auditorias, 
verificaciones, fiscalizaciones y evaluaciones practicadas a las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 

 
13. Coordinar la elaboración y difusión de las normas, políticas y criterios bajo los 

cuales los servidores públicos deberán presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial y su modificación, así como expedir los manuales e instructivos que 
considere necesarios para tal efecto; 
 

14. Auxiliar en el proceso de la entrega-recepción de la administración saliente en 
términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y demás 
ordenamientos aplicables; 
 

15. Substanciar los procedimientos de investigación y de responsabilidades que 
sean de su competencia en los temas establecidos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
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16. Imponer sanciones y fincar responsabilidades directas, solidarias o subsidiarias 

en los términos de la legislación aplicable; 
 

17. Proponer las bases y términos internos en que deba efectuarse la coordinación 
de la Secretaría, con el Órgano de Fiscalización del Estado. 
 

18. Promover programas de verificación de servicios para captar de manera más 
directa la opinión ciudadana que permita eficientar los procesos de atención al 
público, en todas las secretarías, entidades paramunicipales y organismos de la 
Administración Municipal. 
 

19. Coordinar la recepción y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
pública correspondientes a las Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal; 
 

20. Administrar el Portal de Transparencia del Municipio, difundiendo la 
información señalada en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, supervisando su actualización; 
 

21. Supervisar la implementación, mantenimiento y mejora de los procesos del 
Sistema de Gestión de la Calidad; 
 

22. Implementar, evaluar y actualizar los sistemas y procedimientos 
administrativos y de control interno de las diferentes Secretarias; 
 

23. Promover y comparecer ante las autoridades e instancias competentes, sean 
judiciales o administrativas, para el afincamiento y aplicación de los 
procedimientos establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 
 

24. Investigar los actos u omisiones que cometan los servidores públicos, que 
puedan constituir responsabilidades administrativas en el manejo de los 
ingresos, egresos, custodia, administración y aplicación de fondos y recursos 
públicos; 
 

25. Ejecutar las resoluciones que emanen de los procedimientos administrativos 
disciplinarios establecidos contra servidores públicos; 
 

26. Implementar, evaluar y actualizar los sistemas y procedimientos 
administrativos y de control interno de las diferentes Secretarías; 
 

27. Supervisar la elaboración de oficios, actas y demás documentos que tenga que 
emitir la Secretaría en su ámbito de competencia; 
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28. Coordinar, supervisar y evaluar al personal adscrito a la Secretaría, asegurando 

se cumplan con las normas, políticas y procedimientos establecidos en materia 
de recursos humanos en la Administración Pública Municipal; 
 

29. Autorizar la realización de visitas de inspección a los proveedores de la 
Administración Pública Municipal y particulares, para llevar a cabo compulsas 
de documentos comprobatorios y justificativos del ejercicio del gasto; 
 

30. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
 

SECT.01.00.01 Secretaria Particular  
 
Objetivo: 
 

Administrar y coordinar la gestión de la agenda, giras, eventos, relaciones 
públicas así como el sistema de control de gestión de la o el Secretario, 
verificando el desahogo y seguimiento de los asuntos, acuerdos e instrucciones 
que determine la o el Titular de la Secretaría. 

 
Funciones: 
 

1. Acordar periódicamente con el (la) Secretario (a), los asuntos del área e 
inherentes a la dependencia, para someter a su consideración los documentos, 
requerimientos y solicitudes de audiencia que deba atender personalmente, o 
en su caso, turnar a las diferentes unidades administrativas las indicaciones o 
resoluciones relativas a su competencia, con el fin de dar pronta solución y la 
mejor atención. 

 
2. Revisar y someter a consideración de su superior jerárquico el turno de la 

documentación que se recibe en las Oficinas de la o el Titular de la 
Dependencia; 
 

3. Administrar y verificar el desahogo de la correspondencia recibida en la oficina 
de la o el Titular de la Dependencia, mediante el turno correspondiente a los 
Titulares de las distintas direcciones, estableciendo los controles 
documentales que garanticen el manejo adecuado de la información; 
 

4. Controlar y coordinar la agenda personal y oficial del Secretario (a), para 
registrar los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y 
demás actividades, de tal forma que se realice con lo previsto permitiendo 
atender todos los asuntos de manera anticipada y ordenada. 
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5. Preparar los acuerdos del (de la) Secretario (a), requiriendo a las unidades 
administrativas de la dependencia, la información necesaria para coadyuvar a 
la adecuada toma de decisiones, con el propósito de proporcionar información 
útil, relevante y adecuada, forjando un orden. 
 

6. Dar seguimiento a los asuntos pendientes del despacho, con la finalidad de dar 
atención y resolverlos en tiempo y forma. 
 

7. Revisar, clasificar y controlar la correspondencia personal y oficial del (la) 
Secretario (a), para hacer más expeditas sus actividades, tener conocimiento de 
las actividades que se realizan creando mayor control en la atención brindada 
interna y externamente. 
 

8. Coordinar la organización general de las reuniones de trabajo y acuerdos, 
dando seguimiento para llegar al objetivo y solución de forma eficaz y eficiente. 
 

9. Atender, registrar y controlar las peticiones de audiencias realizadas por 
servidores (as) públicos (as) y particulares, creando un orden y control de las 
actividades del (de la) Secretario (a). 
 

10. Revisar los programas de actividades y supervisar la organización de los 
eventos en los que participe el (la) Secretario (a) para llegar a conocer el alcance 
que tenga dicha encomienda y sea eficiente el quehacer del Secretario (a). 
 

11. Mantener informado al Secretario (a) sobre los avances, resoluciones y 
problemática de los asuntos, acuerdos, programas y proyectos, con el fin de 
resolver de manera objetiva y diligente. 
 

12. Informar de inmediato a la o el Titular de la Dependencia de los casos que 
demandan soluciones urgentes, para su atención oportuna por las áreas 
correspondientes; 
 

13. Revisar la información que es turnada al despacho, así como aquella que deba 
ser firmada o tramitada por el (la) Secretario (a), con el objetivo de filtrar, 
revisar y cuestionar dicha información para desahogar los pendientes. 
 

14. Sistematizar y controlar la información que se recibe en la Dependencia, 
canalizándola conforme a las instrucciones de su superior jerárquico al área 
correspondiente; 
 

15. Realizar el seguimiento de los asuntos turnados a las diferentes áreas de la 
Dependencia hasta confirmar su conclusión; 
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16. Coordinar y supervisar las actividades de entrega de documentos que se 
remiten dentro y fuera de la Dependencia y que son signados por la o el Titular 
de la Secretaría; 
 

17. Ser diligente en cada uno de los asuntos que le encomiende el (la) Secretario (a). 
 

18. Mantener organizados, controlar y actualizar todos los archivos del despacho, 
trámites y asuntos de la Secretaría en general, con el propósito de poder 
localizar y agilizar alguna encomienda cuando sea necesario, al igual tener la 
absoluta discreción para asuntos que pudieran ser confidenciales para el área. 
 

19. Desarrollar las demás actividades que le encomiende el (la) Secretario (a) o las 
que sean inherentes al área de su competencia, que permitirá descargar a las 
labores del Secretario (a).Coordinar la integración de la información que utiliza 
el Titular de la Secretaría para el desahogo de las audiencias y reuniones que 
lleva a cabo. 

 
 
II.- De la Dirección de Control. 
 
 

SECT.01.01 Dirección de Control.  
 
 
Objetivo: 
 

Supervisar y coordinar la eficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno 
promoviendo las directrices y requerimientos del mismo, así como su 
implementación en las áreas que no cuenten con controles que garanticen el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales y la salvaguarda del patrimonio 
municipal. 
 

 
Funciones: 
 

1. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia las 
directrices que permitan la implantación de un sistema de control interno para 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en 
aquellas áreas y rubros en los que se practican auditorías o revisiones; 
 

2. Coordinar, dirigir y evaluar el Sistema de Control y Evaluación de la Gestión 
Gubernamental así como el Sistema de Evaluación del Desempeño en el ámbito 
de la competencia de la Dependencia; 
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3. Supervisar y evaluar  la existencia de controles internos que promuevan la 
eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos humanos, materiales y 
financieros en las áreas que conforman las dependencias y entidades, a través 
de la realización de auditorías o revisiones; 
 

4. Coordinar el seguimiento del plan de acciones de mejora y/o debilidades de 
control interno detectadas en las revisiones y auditorías efectuadas a las 
diferentes áreas de las dependencias y entidades; 
 

5. Implementar la coordinación con la Dirección de Auditoría, para realizar la 
supervisión y  evaluación del cumplimiento por parte de las dependencias y 
entidades, de las normas y disposiciones en materia de registro, contabilidad, 
contratación de servicios, pago de personal, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, activos y recursos materiales y demás 
lineamientos establecidos en las disposiciones legales aplicables; 
 

6. Coordinar la evaluación del desempeño que permita verificar que en la 
administración de recursos públicos se haya atendido a los principios de 
eficacia, eficiencia, economía y transparencia, así como se cumplan con los 
objetivos, metas e indicadores fijados en los planes, programas y actividades 
institucionales; 

 
7. Evaluar la calidad y consistencia de los indicadores del desempeño de gestión, 

relativos a las actividades institucionales de las dependencias y entidades, 
conforme a la normatividad aplicable; 
 

8. Evaluar los resultados de los indicadores de gestión de los programas 
presupuestarios y actividades institucionales de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal; 
 

9. Integrar el pliego de responsabilidades determinadas para su presentación y 
valoración a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial, de aquellos 
casos en donde se detecte probable responsabilidad administrativa de algún 
Servidor Público en las auditorías realizadas; 
 

10. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia el 
Programa Anual de Trabajo de la Dirección, conforme a los criterios 
establecidos para tal fin; 

 
11. Dar seguimiento al cumplimiento de las actividades dispuestas en el Programa 

Anual de Trabajo de la Dependencia, informando a la o el Titular sobre los 
avances y en su caso deficiencias detectadas; 
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12. Apoyar a la o el Titular de la Dependencia en la presentación y discusión del 
informe de auditoría o revisión y el plan de acciones sugerido, con el Superior 
Jerárquico del área auditada o revisada; 
 

13. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia normas, 
lineamientos, criterios y manuales, para la organización y funcionamiento del 
Sistema de Control Interno de la Administración Pública Municipal; 
 

14. Proponer criterios y lineamientos que permitan establecer controles para 
eficientar y supervisar el ejercicio de los recursos presupuestales relativos a 
servicios personales, adquisiciones, obras públicas, arrendamientos, 
contratación de servicios y gasto público de las Dependencias y Entidades; así  
como los relacionados con la concesión, conservación, uso, destino, afectación, 
mantenimiento, control de inventarios, manejo de almacenes, resguardo, 
enajenación y baja de los bienes muebles, activos y recursos materiales; 
 

15. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 
 

 
III.- De la Dirección de Auditoría. 
 
 

SECT.01.02 Dirección de Auditoría.  
 
Objetivo: 
 

Coordinar, supervisar e implementar la realización de auditorías, visitas e 
inspecciones, revisiones y diligencias que permitan controlar, supervisar y 
evaluar las acciones realizadas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal en el ejercicio del presupuesto asignado y el 
cumplimiento de sus programas y proyectos, a fin de contribuir con acciones 
que permitan fomentar una administración eficaz y eficiente en el manejo de 
los recursos y la aplicación de la normatividad. 

 
Funciones: 
 

1. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Auditoría y someterlo a 
consideración de la o el Titular de la Dependencia, para su autorización; 
 

2. Coordinar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Auditoría, así como 
las revisiones especiales y extraordinarias que le instruya su superior 
jerárquico; 
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3. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia, normas 
de control y fiscalización, para la ejecución de auditorías y revisiones, que 
permitan contar con instrumentos que promuevan la supervisión y evaluación 
del ejercicio del gasto público asignado a las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales; 
 

4. Vigilar que los recursos públicos que administren las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales, se ejerzan de conformidad con las Leyes, lineamientos y 
demás normatividad aplicable a cada caso; 
 

5. Coordinar la ejecución de auditorías y revisiones que se realicen en las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales, verificando que el ejercicio del gasto, 
la captación y recaudación de los ingresos, se realice en apego a la normatividad 
vigente; 
 

6. Supervisar el cumplimiento de la normatividad  mediante la programación de 
auditorías y revisiones a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y 
pago de personal, contratación de servicios, inversión física, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles o inmuebles, almacenes, activos, recursos materiales y las 
demás que normen el control y ejercicio del gasto público, promoviendo 
acciones que permitan a las unidades administrativas cumplir con lo señalado 
en las diferentes disposiciones legales aplicables al Municipio; 
 

7. Notificar el resultado de las auditorías o revisiones que practique, 
determinando los plazos o términos en los que los servidores públicos deberán 
solventar las observaciones; 
 

8. Requerir informes, datos y documentos a los servidores públicos de las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales relacionados con las funciones de su 
cargo y en general la información necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones en la ejecución de auditorías y revisiones que realice para verificar 
el ejercicio del gasto público municipal; 
 

9. Coordinar la realización de visitas de inspección a los proveedores de la 
Administración Pública Municipal y particulares, para llevar a cabo compulsas 
de documentos, levantando el acta circunstanciada de hechos que será firmada 
ante la presencia de dos testigos; 
 

10. Informar a la o el Titular de la Secretaría sobre el resultado de las auditorías 
realizadas, a fin de que se proceda a informar a los Titulares de las Secretarías 
y Entidades Paramunicipales revisadas; 
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11. Evaluar el resultado de las auditorías, ejecutar, emitir y firmar el informe de 
auditoría correspondiente y dar a conocer el resultados al Titular del área 
auditada a efecto de que se solventen las observaciones emitidas en los plazos 
señalados para tal efecto; 
 

12. Proponer a los titulares de las Secretarías y Entidades Paramunicipales, las 
acciones correctivas y preventivas que coadyuven a la atención y solventación 
de las observaciones determinadas; 
 

13. Coordinar la ejecución de las auditorías que se hayan convenido con otras 
instancias de fiscalización, realizando los informes correspondientes que 
permitan la atención oportuna de los requerimientos que se susciten  de los 
resultados encontrados; 
 

14. Instruir el seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones 
derivadas de las auditorías, revisiones o diligencias practicadas, a efecto de 
verificar la solventación de cada una de las observaciones.  
 

15. Determinar y remitir a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial, los 
resultados de las auditorias en las que se hayan detectado presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos y que ameriten sanciones 
establecidas en la normatividad, a fin de que se inicie el procedimiento 
administrativo  correspondiente; 
 

16. Coordinar la revisión de la estructura programática-presupuestal emitida por 
la Secretaría de la Tesorería, vigilando el cumplimiento del ejercicio del 
presupuesto, determinando acciones o recomendaciones que pudieran 
suscitarse; 
 

17. Coordinar y supervisar la ejecución de auditorías, visitas e inspecciones de 
inversión física vigilando la calidad de la obra, el cumplimiento de sus 
programas metas,  objetivos y los compromisos contratados; 
 

18. Instruir la inspección y vigilancia del ejercicio de inversión física para constatar 
su congruencia con el presupuesto de egresos; 
 

19. Vigilar que la inversión física se realice de acuerdo a los planes, programas, 
proyectos y presupuestos aprobados, verificando su cumplimiento; 
 

20. Implementar los procedimientos y mecanismos de análisis que permitan 
constatar el grado de avance de la inversión física, generando  instrumentos 
que permitan  detectar el cumplimiento; 
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21. Participar en los actos de entrega-recepción de inversión física, equipamientos 
y acciones de tipo social que se ejecuten en el Municipio, con el propósito de 
verificar la correcta aplicación de la reglamentación y normatividad aplicable. 
 

22. Participar en los procesos de terminación de obra supervisando la correcta 
aplicación de la reglamentación y normatividad aplicable a cada caso; 
 

23. Vigilar el cumplimiento de la normatividad establecida en la adjudicación de 
obra pública, supervisando el cumplimiento de la Ley, lineamientos y demás 
normatividad aplicable; 

 
24. Verificar que el ejercicio de los recursos federales, estatales y municipales, 

asignados al municipio, se realicen conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable a cada caso; 
 

25. Coadyuvar en la elaboración y supervisión de los lineamientos y controles que 
se deban observar en la entrega – recepción de los asuntos, bienes y valores 
que sean propiedad de la Administración Pública Municipal y que se 
encuentren al cuidado o a cargo de los servidores públicos que por cualquier 
motivo se separen de su cargo, asegurando la permanencia de los bienes y 
valores bajo resguardo adecuado; 
 

26. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
 
 

SECT.01.02.01 Coordinación de Auditoría Financiera.  
 
Objetivo: 
 
 

Planear, coordinar y ejecutar auditorías que permitan vigilar y evaluar las 
acciones realizadas por las secretarias y entidades en el ejercicio de su 
presupuesto asignado, el uso del patrimonio municipal y el cumplimiento de sus 
programas, promoviendo una administración eficaz y eficiente en el manejo de 
los recursos. 

 
Funciones: 
 

1. Elaborar y proponer al superior jerárquico para su autorización, el Programa 
Anual de Auditoría, en el cual se incluyan las áreas prioritarias de la 
Administración Pública Municipal; 
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2. Ejecutar y supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Auditoría; 
 

3. Elaborar guías de auditoria para la ejecución de la revisiones a los diferentes 
rubros y áreas a las cuales se fiscalizan los recursos presupuestales, humanos y 
materiales que conforman el patrimonio municipal; 
 

4. Ejecutar las auditorias y revisiones que se lleven a cabo en las dependencias y 
entidades, verificando que el ejercicio del gasto, la captación y recaudación de 
los ingresos, se realicen conforme a lo establecido en la normatividad aplicable 
y sus programas establecidos; 
 

5. Ejecutar las  auditorias que permitan supervisar el cumplimiento normativo en 
materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, inversión física, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles o 
inmuebles, almacenes, activos, recursos materiales y las demás que normen el 
control y ejercicio del gasto público, a fin de que las diferentes unidades 
administrativas den cumplimiento a lo que la ley en la materia dicte. 
 

6. Coordinar y supervisar las auditorias, trabajos y actividades que realizan los 
auditores adscritos al área, garantizando el cumplimiento del Programa Anual 
de Auditoría y de las normas y procedimientos de auditoría correspondientes a 
cada rubro revisado; 

7. Coordinar la elaboración de los informes de resultados de las auditorías 
practicadas y someterlos a consideración de su superior jerárquico; 
 

8. Efectuar el seguimiento de las observaciones, recomendaciones, 
implementación de medidas correctivas, preventivas y demás acciones 
derivadas de las auditorías practicadas, supervisando la solventación de las 
mismas; 
 

9. Integrar y someter a consideración de su superior jerárquico por escrito, 
informes y cedulas de observaciones a cerca de las auditorías practicadas, 
definiendo los métodos de análisis empleados y presentando  las evaluaciones, 
observaciones, evidencias, conclusiones y recomendaciones obtenidas durante 
el desarrollo de la auditoría; 
 

10. Verificar la aplicación de los recursos federales, estatales y municipales, que 
ejerza el municipio, determinando el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en cada caso, promoviendo el control en su ejercicio; 
 

11. Vigilar la aplicación de los lineamientos y controles que se deban observar en la 
entrega – recepción de los asuntos, bienes y valores que sean propiedad de la 
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Administración Pública Municipal y que se encuentren al cuidado o a cargo de 
los servidores públicos que por cualquier motivo se separen de su cargo; 
 

12. Determinar durante la ejecución de auditorías, posibles actos de omisión por 
parte de los servidores públicos en el ejercicio de su cargo; 

 
13. Establecer y soportar con la evidencia física y documental de cada caso, las 

presuntas responsabilidades de servidores públicos, elaborando el informe 
correspondiente para su envió a Dirección de Denuncias y Situación 
Patrimonial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
 

14. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
 

SECT.01.02.02 Coordinación de Auditoría de Obra.  
 
Objetivo: 
 

Auditar, supervisar y evaluar los controles internos establecidos, en la 
integración de expedientes de proyectos, procesos de adjudicación y la 
ejecución de las obras públicas, verificando que la aplicación de los recursos 
asignados y la conducción de las contrataciones se realicen conforme a lo 
señalado en la normatividad, respetando los principios de eficacia y 
transparencia que permita garantizar la calidad de los trabajos realizados. 

 
Funciones: 
 

1. Elaborar y proponer al superior jerárquico para su autorización, el Programa 
Operativo Anual de Trabajo, incluyendo las revisiones, rubros y áreas 
prioritarias de la Administración Pública Municipal que ejercieron recursos por 
estos conceptos; 

 
2. Ejecutar y supervisar el cumplimiento del Programa Operativo Anual de 

Trabajo; 
 

3. Planear y programar las diferentes actividades de fiscalización que se 
implementen durante la ejecución de las auditorias y revisiones que se lleven a 
cabo en materia de inversión física y obra pública; 
 

4. Elaborar las guías de auditoria para la ejecución de revisiones a los diferentes 
rubros y áreas a las cuales se fiscalizan los recursos presupuestales, humanos y 
materiales relacionados con la inversión física; 
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5. Ejecutar las auditorías, visitas e inspecciones de inversión física, supervisando 
la calidad de la obra y el cumplimiento de los términos de referencia en los 
cuales fue contratada, ejecutada y programada; 
 

6. Coordinar la elaboración de los informes de resultados de las auditorías y 
revisiones practicadas y someterlos a consideración de su superior jerárquico; 
 

7. Supervisar que las áreas contratantes y ejecutoras de inversión física y obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, así como de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, efectúen los procedimientos de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución, 
otorgamiento de anticipos, entrega y actualización de garantías, 
modificaciones a los contratos, entrega recepción, finiquitos y liberación de 
obligaciones, en apego a lo establecido en las Leyes, lineamientos y demás 
normatividad aplicable en la materia; 
 

8. Verificar el otorgamiento y la existencia de las garantías establecidas en la Ley 
y su Reglamento; 
 

9. Revisar los procedimientos de suspensión, rescisión y terminación anticipada 
de los trabajos o de los contratos formalizados, se substancien conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 
 

10. Determinar durante la ejecución de auditorías, posibles actos de omisión por 
parte de los servidores públicos en el ejercicio de su cargo; 
 

11. Establecer y soportar con la evidencia física y documental de cada caso las 
presuntas responsabilidades de servidores públicos, elaborando el informe 
correspondiente para su envió a la Dirección de Denuncias y Situación 
Patrimonial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
 

12. Solicitar la práctica de revisiones, verificaciones y pruebas de laboratorio o 
cualquier otra necesaria para verificar el adecuado cumplimiento de los 
pedidos o contratos respectivos de inversión física; 
 

13. Dar seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones 
derivadas de la auditoría, revisiones o diligencias practicadas, a efecto de 
verificarla la solventación de cada una de las observaciones.  

 
14. Inspeccionar y vigilar el ejercicio de la inversión física para verificar la 

congruencia con el presupuesto de egresos; 
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15. Vigilar que la inversión física se realice de acuerdo a los planes, programas, 
proyectos y presupuestos aprobados a efecto de verificar su cumplimiento; 

 
16. Implementar los procedimientos y mecanismos de análisis que permitan 

conocer el grado de avance de la inversión física,  a efecto de generar 
instrumentos que ayuden a detectar el cumplimiento en la aplicación de esta;  
 

17. Participar en los actos de entrega-recepción de inversión física, obra pública, 
equipamiento y acciones de tipo social que se ejecuten en el Municipio, con el 
propósito de verificar la correcta aplicación de la normatividad; 
 

18. Participar en los procesos de terminación de obra, con el propósito de verificar 
la aplicación de la normatividad; 
 

19. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 
 
 

V. De la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial. 
 

SECT. 01.03 Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial  
  

  
Objetivo: 
 

Atender, recibir y dar trámite a las denuncias presentadas por actos u 
omisiones que puedan constituir faltas administrativas, en contra de  
servidores o ex servidores públicos municipales y, en su caso, particulares; e 
iniciar las investigaciones correspondientes, con la finalidad de determinar la 
existencia o inexistencia de faltas administrativas así como la presunta 
responsabilidad administrativa. Asimismo, recibir, registrar y resguardar las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos de la Administración 
Pública Municipal. 
 

Funciones: 
 

1. Dirigir y supervisar las actividades que se realizan dentro de la Dirección de 
Denuncias y Situación Patrimonial para el logro del objetivo de la Dirección; 
 

2. Instruir la organización para la atención, recepción y trámite de las denuncias 
en términos de los ordenamientos legales; 

 
3. Vigilar la aplicación de los procedimientos de denuncias y registro patrimonial 

de los servidores públicos; 
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4. Sustanciar los procedimientos de investigación de faltas administrativas,  

incoados en contra de servidores o ex servidores públicos municipales y, en su 
caso, particulares, para determinar  la existencia o inexistencia de faltas 
administrativas, así como la presunta responsabilidad administrativa; 

 
5. Ordenar la realización de las diligencias de investigación que se estimen 

necesarias, según cada caso, suscribiendo acuerdos, requerimientos, actas,  así 
como efectuar todos los actos propios para el desahogo de las mismas; 

 
6. Emitir Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando se 

determine la existencia de faltas administrativas y la presunta responsabilidad 
administrativa; 
 

7. Participar en la substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa que se inicien con motivo de la admisión de los Informes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, realizando las manifestaciones a 
que haya a lugar para la defensa del mismo, y en su caso, interponer los recursos 
e incidentes que correspondan.  

 
8. Recibir, tramitar e interponer recursos e incidentes en el ámbito de su 

competencia; 
 
9. Hacer uso de las medidas de apremio establecidas en la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
 

10.  Solicitar a la autoridad competente decrete medidas cautelares en los 
términos de la legislación en materia  de responsabilidades administrativas;  

 
11. Coordinar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses de los servidores públicos de la Administración 
Pública Municipal; 

 
12.  Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 

aplicables a su área de competencia. 
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V. De la Dirección de Gestión de la Calidad. 
 

SECT.01.04 Dirección de Gestión de la Calidad.  
 
Objetivo: 
 

Coordinar la implementación y mantenimiento de un Sistema de Gestión de la 
Calidad (SGC) en el Municipio, promoviendo que las áreas brinden a la 
ciudadanía trámites y servicios ágiles, oportunos y con un estándar de calidad 
reconocido internacionalmente bajo la norma ISO 9001:2015. 

 
Funciones: 
 

1. Coordinar la elaboración del Plan Anual del Sistema de Gestión de la Calidad y 
someterlo a consideración de la o el Titular de la Secretaría, para su 
autorización; 
 

2. Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Anual del Sistema de Gestión de la 
Calidad, así como las revisiones especiales y extraordinarias que le instruya su 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia; 
 

3. Asesorar a las áreas de las Secretarías y Entidades Paramunicipales que 
pertenecen al alcance del Sistema de Gestión de la Calidad sobre la 
implementación de actividades contenidas en el Plan Anual de Calidad, 
supervisando su cumplimiento; 
 

4. Evaluar el cumplimiento y efectividad de las actividades contenidas en el Plan 
Anual del Sistema de Gestión de la Calidad, proponiendo acciones de mejora en 
aquellos aspectos en los cuales se detecten inconsistencias; 
 

5. Establecer en el Plan Anual del Sistema de Gestión de la Calidad, los periodos 
de auditoría en las modalidades de primera, segunda y tercera parte, conforme 
a lo establecido en el Manual de Gestión e Innovación Administrativa de la 
Presidencia Municipal de Pachuca de Soto; 
 

6. Coordinar la implementación del Procedimiento Calidad en el Servicio para 
medir la satisfacción de la ciudadanía en la utilización de los diferentes trámites 
y servicios que brinda la Administración Pública Municipal; 

 
7. Remitir al área correspondiente de las Secretarías y Entidades 

Paramunicipales, las sugerencias y comentarios formulados por la ciudadanía, 
realizando el seguimiento correspondiente;  
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8. Coordinar el diseño y ejecución de los objetivos de calidad de los procesos 
documentados de la Administración Pública Municipal de forma anual, para 
someterlo a consideración de la o el Titular de la Secretaría para su aprobación; 
 

9. Coordinar e implementar el Sistema de Medición del Desempeño de los 
procesos documentados, a través de la recepción, análisis y evaluación de los 
objetivos de calidad, indicadores y metas establecidas por cada una de las áreas 
que conforman el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad; 
 

10. Informar a la o el Titular de la Secretaría, el desempeño de las acciones de 
mejora continua implementadas en los procesos documentados por el Sistema 
de Gestión de la Calidad; 
 

11. Vigilar la correcta aplicación de la Norma ISO 9001 en los diferentes procesos 
que conforman el Sistema de Gestión de la Calidad en la Presidencia Municipal 
de Pachuca de Soto; 
 

12. Coordinar la supervisión, implementación, mantenimiento y mejora del 
Sistema de Gestión de la Calidad de la Administración Pública Municipal en 
todos los procesos documentados, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
 

13. Asesorar a las áreas de la administración pública municipal en el rediseño y 
documentación de procesos, procedimientos, formatos y registros para la 
adecuada operación del Sistema de Gestión de la Calidad; 
 

14. Documentar, actualizar y resguardar los cambios en el ámbito de su 
competencia, del Manual de Gestión e Innovación Administrativa y todos los 
documentos que se deriven a los mismos o que los complementen; 

 
15. Expedir los lineamientos y los formatos bajo los cuales deberán de 

documentarse los Procedimientos Operativos, Instructivos de trabajo y Flujos 
de proceso; 
 

16. Ejecutar las auditorías internas de primera  y segunda parte en aspectos de 
calidad a los procesos documentados de la Administración Pública Municipal, 
verificando su efectividad en el control y desempeño de los mismos, 
fomentando la mejora continua y asegurando su mantenimiento constante; 

 
17. Promover la capacitación en materia de calidad total, para el personal que 

participa en los procesos documentados de la Administración Pública 
Municipal; 
 

18. Desarrollar, implementar, difundir y supervisar el Procedimiento de apoyo que 
fortalezca la imagen institucional de la Administración Pública Municipal y la 
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calidad de los servicios que ofrece, observando el orden, seguridad e higiene en 
las diferentes instalaciones donde se brindan; 
 

19. Coordinar la integración del informe de actividades y resultados de la 
implementación y mantenimiento de los procesos que integran el Sistema de 
Gestión de la Calidad, remitiéndolo a la o el Titular de la Secretaría para su 
autorización y entrega a la o el Presidente Municipal a través del ejercicio 
denominado Revisión por la Dirección; 
 

20. Atender los hallazgos que se determinen en las auditorías internas y externas 
que se llevan a cabo a los diferentes procesos que conforman el Sistema de 
Gestión de la Calidad. 
 

21. Realizar el seguimiento del cumplimiento e implementación de acciones 
correctivas derivadas de las auditorias y revisiones efectuadas a los procesos 
que conforman el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

22. Coadyuvar en la ejecución de auditorías externas y para la celebración de 
entrevistas que se aplican al personal de las áreas que se revisan, conforme a 
los procedimientos establecidos; 
 

23. Cerciorarse que el personal de las áreas implicadas conozcan y comprendan la 
implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad;  

 
24. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 

aplicables a su área de competencia. 
 
 
 
VI. De la Dirección de Transparencia e Información Pública. 
 

SECT.01.05 Dirección de Transparencia e Información Pública 
Gubernamental  

 
Objetivo: 
 

Coordinar e implementar acciones que permitan el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública gubernamental de los ciudadanos, conforme a 
lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Hidalgo, atendiendo las peticiones y requerimientos que recibe en 
los plazos establecidos, así como mediante la administración y supervisión de la 
información que contiene el Portal de Transparencia del Municipio. 
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Funciones: 
 

1. Supervisar y coordinar la integración y funcionamiento del Comité de 
Transparencia del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, proponiendo a la o 
el Titular de la Dependencia, los mecanismos para su conformación y 
funcionamiento en los términos establecidos por la Ley;  

 
2. Diseñar estrategias que permitan garantizar el derecho de acceso a la 

información pública gubernamental, en cumplimiento a lo señalado por la Ley 
en la materia, y someterlas a consideración de la o el Titular de la Dependencia 
para su autorización e implementación; 

 
3. Brindar atención y asesoría a la ciudadanía que solicite acceso a la información 

pública gubernamental del Municipio, supervisando el cumplimiento y apego a 
lo señalado en la Ley; 
 

4. Canalizar a las diferentes dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, las peticiones de información realizadas por la ciudadanía; 
 

5. Coordinar el proceso de respuesta de la información solicitada en las peticiones 
de información recibidas, supervisando se encuentre conforme a los criterios 
establecidos en la normatividad y se realice en los tiempos establecidos en la 
misma; 
 

6. Analizar y atender asuntos relativos a solicitudes de información Pública 
Gubernamental, respecto de la observancia de la Legislación vigente para dar 
un trámite adecuado y oportuno a las solicitudes recibidas; 
 

7. Dirigir el proceso de recepción, registro y atención de las solicitudes de 
información y de datos personales, elaborando un concentrado que facilite su 
rastreo; 
 

8. Administrar el Portal de Transparencia del Municipio, verificando contenga la 
información que por Ley le corresponde publicar al Municipio, estableciendo la 
coordinación necesaria con las diferentes áreas encargadas de la información; 
 

9. Coordinar y supervisar la publicación y actualización de la información que por 
Ley debe contener el Portal de Transparencia del Municipio, verificando se 
encuentre actualizada; 
 

10. Administrar, Analizar, clasificar y archivar la información pública que se recibe 
de manera electrónica por parte de las dependencias y entidades para ser 
publicada en el Portal de Transparencia integrando un archivo que permita 
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contar con evidencias físicas y electrónicas para realizar evaluaciones de 
seguimiento; 
 

11. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia, los 
lineamientos y medidas que permitan la conservación, salvaguarda el correcto 
manejo de los archivos de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos que se consideren integrantes del acervo del Archivo Histórico;  
 

12. Coordinar la integración de estadísticas e informes de solicitudes de 
información y de datos personales que sean requeridos al Municipio, que 
permitan realizar evaluaciones internas; 
 

13. Proponer a la o el Titular de la Dependencia, acciones que permitan garantizar 
el derecho de acceso a la información pública gubernamental de los 
ciudadanos, supervisando la atención de las solicitudes realizadas, a través de 
los diferentes medios establecidos; 
 

14. Administrar y coordinar la Plataforma Nacional de Transparencia, 
supervisando la publicación de información y la atención a las solicitudes 
ciudadanas de información pública gubernamental;  

 
15. Desempeñarse como enlace del Municipio ante el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos del 
Estado de Hidalgo, informando a la o el Titular de la Dependencia sobre los 
acuerdos celebrados, proponiendo la coordinación que se requiera para 
cumplir con las obligaciones del Municipio como sujeto obligado de la Ley; 
 

16. Desarrollar estrategias y participar en programas de Transparencia y Acceso a 
la Información en alineación al Plan Municipal de Desarrollo; 

 
17. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 

aplicables a su área de competencia. 
 

 
SECT.01.06 Dirección de Responsabilidades en su carácter de Autoridad 

Substanciadora – Resolutora.  
 
Objetivo: 
 
 

Contribuir a la certidumbre de los ciudadanos y autoridades externas mediante 
la atención oportuna de quejas o denuncias mediante esquemas de 
transparencia proactiva y reactiva, así como generar mayor credibilidad y 
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transparencia en las sanciones a servidores públicos mediante la 
substanciación y resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 

 
Funciones: 
 

1. Dar trámite al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 
 

2. Hacer uso de los medios de apremio que prevea la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
 

3. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias que estime 
necesarias. 
 

4. Decretar las medidas cautelares en los términos de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas; 
 

5. Substanciar y resolver los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, 
imponiendo, en su caso, las sanciones en los términos previstos por la 
legislación en materia de responsabilidades administrativas; así como la 
ejecución de aquellas que dispone dicho ordenamiento legal; 
 

6. Recibir, tramitar e interponer los recursos e incidentes en el ámbito de su 
competencia y darles el trámite correspondiente; 
 

7. Recibir, atender y resolver las inconformidades que presenten los proveedores 
y contratistas de la administración Pública Municipal que consideren que sus 
derechos fueron afectados; y 
 

8. Capacitar y asesorar en materia de responsabilidades administrativas a las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales; 
 

9. Dar trámite y atención a las peticiones de correcta prestación de trámites y 
servicios ingresadas en términos del derecho de petición; 
 

10. Actuar a través del Secretario de Acuerdos en las diligencias de su 
competencia, de conformidad con la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas; 
 

11. Llevar a cabo, en su caso, las acciones que procedan en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, a fin de que se realice la 
ejecución de las sanciones administrativas que haya impuesto a los Servidores 
Públicos  por conductas no graves; 
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12. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, o de imponer sanciones a un Servidor Público, cuando de las 
investigaciones realizadas o derivado de las pruebas aportadas en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, advierta que se actualiza 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 101 de la Ley General de 
Responsabilidad Administrativas, y; 
 

13. Substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas hasta el 
cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de Faltas Administrativas Graves 
y de Faltas de Particulares, así como remitir al Tribunal competente los autos 
originales del expediente para la continuación del procedimiento y su 
resolución, y notificar a las partes de dicho envío; 

 
14. Las demás que le asigne la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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Descripción de puestos 
 
 

 
Nombre del Puesto: 
 

 
Secretario/a de Contraloría y Transparencia 

 
 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Planear, programar, organizar y coordinar acciones de 
control, evaluación, vigilancia y fiscalización de la Hacienda 
Pública Municipal, verificando que el ejercicio de los recursos 
asignados para los programas y actividades de las Secretarías 
y Entidades Paramunicipales, se realice en apego a lo 
establecido al presupuesto correspondiente y se encuentre 
debidamente soportado con la documentación legal y fiscal 
correspondiente, promoviendo además la eficiencia, eficacia 
y la implantación del sistema de control interno y programas 
de calidad. 

 
Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Presidente/a Municipal del H. Ayuntamiento de Pachuca 
de Soto. 

 
 Puestos subordinados: Titulares de la Secretaria Particular, Dirección de 

Control, Dirección de Auditoria, Dirección de Denuncias y Situación 
Patrimonial, Dirección de Responsabilidades, Dirección de Gestión de la 
Calidad y Dirección de Transparencia e Información Pública Gubernamental. 
 

 Facultades de decisión: Ordenar y autorizar auditorías, evaluaciones, 
inspecciones, fiscalizaciones, revisiones, verificaciones y su respectivo 
seguimiento, en la Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal, substanciar los procedimientos de 
investigación y de responsabilidades que sean de su competencia, imponer 
sanciones y fincar responsabilidades directas, solidarias o subsidiarias en los 
términos de la legislación aplicable, coordinar la recepción y trámite de las 
solicitudes de acceso a la información pública, promover y comparecer ante las 
autoridades e instancias competentes, sean judiciales o administrativas así 
como investigar los actos u omisiones que cometan los servidores públicos, que 
puedan constituir responsabilidades administrativas. 
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 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 
Presidencia Municipal, Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de 
Departamento y Asamblea Municipal. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 

Dependencias de los tres niveles de Gobierno, proveedores de la 
Administración Pública Municipal, Organizaciones Civiles y ciudadanía en 
general. 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Establecer, dirigir y supervisar las políticas generales de actuación de la 

Secretaría en cumplimiento a la normatividad establecida, promoviendo y 
coordinando en el ámbito de su competencia, programas, objetivos y metas en 
materia de seguimiento, control y evaluación del desempeño y sistemas de 
calidad; 
 

2. Expedir los lineamientos a seguir en las acciones que la Contraloría realice en 
materia de vigilancia, auditoría, fiscalización, evaluación, verificación y revisión 
de aspectos físicos, financieros y contables del gasto público municipal, dentro 
del marco de los acuerdos y convenios respectivos de la legislación vigente o 
decretos aplicables; 
 

3. Dirigir la integración del Programa Anual de Auditoría a Secretarias y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal, sin 
perjuicio de su facultad para ordenar y practicar auditorías en asuntos no 
previstos en dicho programa; 
 

4. Ordenar y autorizar la práctica de auditorías, evaluaciones, inspecciones, 
fiscalizaciones, verificaciones y su respectivo seguimiento, en las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

5. Ordenar la práctica de auditorías a los procedimientos de contratación, 
ejecución, entrega, rescisión, suspensión, terminación anticipada, finiquito, 
liberación de obligaciones y demás que deriven de la contratación de bienes 
inmuebles, suministros, obras o servicios; 
 

6. Revisar, verificar y evaluar las Obras Públicas que estén llevando a cabo de 
acuerdo a la normatividad vigente, con el fin de instruir acciones de 
solventación determinar áreas de oportunidad y riesgo y promover acciones de 
responsabilidad administrativa respectivamente; 
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7. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos en materia de planeación 
municipal, a través de la revisión de los programas operativos anuales; 
 

8. Suscribir las órdenes de auditoría a realizar en las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

9. Establecer sistemas operativos de control, evaluación y procedimientos para la 
realización de auditorías en su ámbito de competencia, conforme a lo señalado 
en la normatividad aplicable; 
 

10. Coordinar el diseño e implementación de un sistema de quejas, denuncias y 
atención ciudadana, que permita conocer con oportunidad conductas 
inapropiadas, actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 
 

11. Expedir los lineamientos y criterios conforme a la normatividad aplicable para 
la entrega recepción de los asuntos administrativos, en trámite, recursos 
humanos, materiales y financieros que estén al cuidado de los servidores 
públicos al concluir su empleo, cargo o comisión; 
 

12. Informar a la o el Presidente Municipal del resultado obtenido de las auditorias, 
verificaciones, fiscalizaciones y evaluaciones practicadas a las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

13. Coordinar la elaboración y difusión de las normas, políticas y criterios bajo los 
cuales los servidores públicos deberán presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial y su modificación, así como expedir los manuales e instructivos que 
considere necesarios para tal efecto; 
 

14. Auxiliar en el proceso de la entrega-recepción de la administración saliente en 
términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y demás 
ordenamientos aplicables; 
 

15. Substanciar los procedimientos de investigación y de responsabilidades que 
sean de su competencia en los temas establecidos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos aplicable; 
 

16. Imponer sanciones y fincar responsabilidades directas, solidarias o subsidiarias 
en los términos de la legislación aplicable; 
 

17. Proponer las bases y términos internos en que deba efectuarse la coordinación 
de la Secretaría, con el Órgano de Fiscalización del Estado. 
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18. Promover programas de verificación de servicios para captar de manera más 
directa la opinión ciudadana que permita eficientar los procesos de atención al 
público, en todas las Secretarías, Entidades Paramunicipales y Organismos de 
la Administración Municipal. 
 

19. Coordinar la recepción y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
pública correspondientes a las Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal; 
 

20. Administrar el Portal de Transparencia del Municipio, difundiendo la 
información señalada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Hidalgo. 
 

21. Supervisar la implementación, mantenimiento y mejora de los procesos del 
Sistema de Gestión de la Calidad; 
 

22. Implementar, evaluar y actualizar los sistemas y procedimientos 
administrativos y de control interno de las diferentes Secretarías; 
 

23. Promover y comparecer ante las autoridades e instancias competentes, sean 
judiciales o administrativas, para el afincamiento y aplicación de los 
procedimientos establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 
 

24. Investigar los actos u omisiones que cometan los servidores públicos, que 
puedan constituir responsabilidades administrativas en el manejo de los 
ingresos, egresos, custodia, administración y aplicación de fondos y recursos 
públicos; 
 

25. Ejecutar las resoluciones que emanen de los procedimientos administrativos 
disciplinarios establecidos contra servidores públicos; 
 

26. Implementar, evaluar y actualizar los sistemas y procedimientos 
administrativos y de control interno de las diferentes Secretarías; 
 

27. Supervisar la elaboración de oficios, actas y demás documentos que tenga que 
emitir la Secretaría en su ámbito de competencia; 
 

28. Coordinar, supervisar y evaluar al personal adscrito a la Secretaría, asegurando 
se cumplan con las normas, políticas y procedimientos establecidos en materia 
de recursos humanos en la Administración Pública Municipal; 
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29. Autorizar la realización de visitas de inspección a los proveedores de la 
Administración Pública Municipal y particulares, para llevar a cabo compulsas 
de documentos comprobatorios y justificativos del ejercicio del gasto; 
 

30. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
Responsabilidades del puesto: 

 
 La expedición de los lineamientos a seguir y la coordinación de las acciones que 

la Contraloría Municipal realice en materia de vigilancia, auditoría, 
fiscalización, evaluación, verificación y revisión de aspectos físicos, financieros 
y contables del gasto público municipal. 

 La autorización de auditorías, evaluaciones, inspecciones, fiscalizaciones, 
revisiones, verificaciones y su respectivo seguimiento, en la Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

 La revisión y evaluación de las Obras Públicas que estén llevando a cabo de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

 La coordinación del sistema de quejas, denuncias y atención ciudadana. 
 La coordinación del proceso de presentación de las Declaraciones de Situación 

Patrimonial y su modificación de las y los empleados municipales. 
 La investigación de los actos u omisiones que cometan los servidores públicos, 

que puedan constituir responsabilidades administrativas. 
 Substanciar procedimientos de investigación y de responsabilidades que sean 

de su competencia. 
 Imponer sanciones y fincar responsabilidades directas, solidarias o subsidiarias 

en los términos de la legislación aplicable. 
 La coordinación de la recepción y trámite de las solicitudes de acceso a la 

información pública recibidas. 
 La supervisión del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
 
Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en áreas económico-

administrativas o afín o Licenciatura en Derecho. 
 
Ideal: Licenciatura en áreas económico-administrativas o afín 
o Licenciatura en Derecho. Especialidad en auditorías 
financieras. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
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a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización de 
actividades, procedimientos administrativos, 
legislación en materia de administración pública, 
transparencia, responsabilidades de los servidores 
públicos y en general, la aplicable al ámbito de su 
competencia. 
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades: Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, 
Negociación y conciliación, Identidad institucional, Ejecución 
de procesos, Atención al cliente.  
 

Experiencia: Un año de experiencia en el ramo.  
 

Otros: (No necesario) 
 
 

Nombre del Puesto: Secretario/a Particular 

 
 

Área de Adscripción: Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Administrar y coordinar la gestión de la agenda, giras, 
eventos, relaciones públicas así como el sistema de control de 
gestión de la o el Secretario, verificando el desahogo y 
seguimiento de los asuntos, acuerdos e instrucciones que 
determine la o el Titular de la Dependencia. 

  
Relaciones de autoridad:  
  

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia. 
 

 Puestos subordinados: Ninguno. 
 

 Facultades de decisión: Coordinación de la agenda de la o el Titular de la 
Dependencia, integración de información y atención a asuntos personales de 
la o el Titular. 
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 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Unidades de apoyo a la Presidencia Municipal, Secretarios/as, Directores/as, 
Jefes/as de Departamento y Asamblea Municipal. 
 

 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 
Dependencias de los tres niveles de Gobierno, proveedores de la 
Administración Pública Municipal, Organizaciones Civiles y ciudadanía en 
general. 

 
Funciones del puesto:  
 

1. Acordar periódicamente con el (la) Secretario (a), los asuntos del área e 
inherentes a la dependencia, para someter a su consideración los 
documentos, requerimientos y solicitudes de audiencia que deba atender 
personalmente, o en su caso, turnar a las diferentes unidades administrativas 
las indicaciones o resoluciones relativas a su competencia, con el fin de dar 
pronta solución y la mejor atención. 

 
2. Revisar y someter a consideración de su superior jerárquico el turno de la 

documentación que se recibe en las Oficinas de la o el Titular de la 
Dependencia; 
 

3. Administrar y verificar el desahogo de la correspondencia recibida en la 
oficina de la o el Titular de la Dependencia, mediante el turno 
correspondiente a los Titulares de las distintas direcciones, estableciendo los 
controles documentales que garanticen el manejo adecuado de la 
información; 
 

4. Controlar y coordinar la agenda personal y oficial del Secretario (a), para 
registrar los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y 
demás actividades, de tal forma que se realice con lo previsto permitiendo 
atender todos los asuntos de manera anticipada y ordenada. 
 

5. Preparar los acuerdos del (de la) Secretario (a), requiriendo a las unidades 
administrativas de la dependencia, la información necesaria para coadyuvar 
a la adecuada toma de decisiones, con el propósito de proporcionar 
información útil, relevante y adecuada, forjando un orden. 
 

6. Dar seguimiento a los asuntos pendientes del despacho, con la finalidad de 
dar atención y resolverlos en tiempo y forma. 
 

7. Revisar, clasificar y controlar la correspondencia personal y oficial del (la) 
Secretario (a), para hacer más expeditas sus actividades, tener conocimiento 
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de las actividades que se realizan creando mayor control en la atención 
brindada interna y externamente. 
 

8. Coordinar la organización general de las reuniones de trabajo y acuerdos, 
dando seguimiento para llegar al objetivo y solución de forma eficaz y 
eficiente. 
 

9. Atender, registrar y controlar las peticiones de audiencias realizadas por 
servidores (as) públicos (as) y particulares, creando un orden y control de las 
actividades del (de la) Secretario (a). 
 

10. Revisar los programas de actividades y supervisar la organización de los 
eventos en los que participe el (la) Secretario (a) para llegar a conocer el 
alcance que tenga dicha encomienda y sea eficiente el quehacer del 
Secretario (a). 
 

11. Mantener informado al Secretario (a) sobre los avances, resoluciones y 
problemática de los asuntos, acuerdos, programas y proyectos, con el fin de 
resolver de manera objetiva y diligente. 
 

12. Informar de inmediato a la o el Titular de la Dependencia de los casos que 
demandan soluciones urgentes, para su atención oportuna por las áreas 
correspondientes; 
 

13. Revisar la información que es turnada al despacho, así como aquella que deba 
ser firmada o tramitada por el (la) Secretario (a), con el objetivo de filtrar, 
revisar y cuestionar dicha información para desahogar los pendientes. 
 

14. Sistematizar y controlar la información que se recibe en la Dependencia, 
canalizándola conforme a las instrucciones de su superior jerárquico al área 
correspondiente; 

15. Realizar el seguimiento de los asuntos turnados a las diferentes áreas de la 
Dependencia hasta confirmar su conclusión; 
 

16. Coordinar y supervisar las actividades de entrega de documentos que se 
remiten dentro y fuera de la Dependencia y que son signados por la o el 
Titular de la Secretaría; 
 

17. Ser diligente en cada uno de los asuntos que le encomiende el (la) Secretario 
(a). 
 

18. Mantener organizados, controlar y actualizar todos los archivos del 
despacho, trámites y asuntos de la Secretaría en general, con el propósito de 
poder localizar y agilizar alguna encomienda cuando sea necesario, al igual 



 

69 

tener la absoluta discreción para asuntos que pudieran ser confidenciales 
para el área. 
 

19. Desarrollar las demás actividades que le encomiende el (la) Secretario (a) o 
las que sean inherentes al área de su competencia, que permitirá descargar a 
las labores del Secretario (a).Coordinar la integración de la información que 
utiliza el Titular de la Secretaría para el desahogo de las audiencias y 
reuniones que lleva a cabo. 

 
Responsabilidades del puesto:  
 
Coordinación de la agenda de la o el Titular de la Dependencia e integración de 
información que se requiera y que la o el Secretario solicite. 
 

 

Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto  
  

Nivel Académico: Nivel mínimo: Pasante o titulado/a de licenciatura en áreas 
económico - administrativas  
 
Ideal: Licenciatura concluida en áreas económico-
administrativas. 
 

 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a) Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b) Capacidades técnicas: Planeación y organización de 
actividades y procedimientos administrativos. 
 

c) Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

 

Habilidades: 
 
 

Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, 
Negociación y conciliación, Identidad institucional, 
Ejecución de procesos, Atención al cliente. 

 

Experiencia: Un año de experiencia en funciones similares. 
 

 

Otros: (No aplica) 
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Nombre del Puesto: 
 

Director/a de Control 

 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Coordinar y supervisar la eficiencia y eficacia del Sistema 
de Control Interno promoviendo las directrices y 
requerimientos del mismo, así como su implementación 
en las áreas que no cuenten con controles, que garanticen 
el cumplimiento de sus objetivos institucionales y la 
salvaguarda del patrimonio municipal. 
 

Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Auxiliar Administrativo/a. 
 

 Facultades de decisión: La verificación de los controles internos sobre la 
utilización de los recursos en las áreas que conforman las Dependencias y 
Entidades, la realización de auditorías a Dependencias y Entidades 
Municipales, la integración de los pliegos de responsabilidades de aquellos 
casos en donde se detecte probable responsabilidad administrativa de algún 
Servidor Público en las auditorías o revisiones realizadas. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento y Asamblea 
Municipal. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 

Dependencias fiscalizadoras de los niveles de Gobierno Estatal y Federal. 
 
Funciones del puesto: 

 
1. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia las 

directrices que permitan la implantación de un sistema de control interno 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, 
en aquellas áreas y rubros en los que se practican auditorías o revisiones; 

 
2. Coordinar, dirigir y evaluar el Sistema de Control Interno en el ámbito de la 

competencia de la Dependencia; 
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3. Verificar la existencia de controles internos que promuevan la eficacia y 
eficiencia en la utilización de los recursos humanos, materiales y financieros 
en las áreas que conforman las dependencias y entidades; 

 
4. Coordinar el seguimiento del plan de acciones de mejora y/o debilidades de 

control interno detectadas en las revisiones y auditorías efectuadas a las 
diferentes áreas de las dependencias y entidades; 
 

5. Implementar la coordinación con la Dirección de Auditoría, para realizar la 
supervisión y  evaluación del cumplimiento por parte de las dependencias y 
entidades, de las normas y disposiciones en materia de registro, contabilidad, 
contratación de servicios, pago de personal, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, activos y recursos materiales y demás 
lineamientos establecidos en las disposiciones legales aplicables; 

 
6. Coordinar la evaluación del desempeño que permita verificar que en la 

administración de recursos públicos se haya atendido a los principios de 
eficacia, eficiencia, economía y transparencia, así como se cumplan con los 
objetivos, metas e indicadores fijados en los planes, programas y actividades 
institucionales; 
 

7. Supervisar por medio de las auditorias  que realice, el cumplimiento de las 
metas y objetivos institucionales, planteados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal; 
 

8. Evaluar la calidad y consistencia de los indicadores del desempeño de 
gestión, relativos a las actividades institucionales de las dependencias y 
entidades, conforme a la normatividad aplicable; 
 

9. Evaluar los resultados de los indicadores de gestión de los programas 
presupuestarios y actividades institucionales de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal; 
 

10. Integrar el pliego de responsabilidades determinadas para su presentación y 
valoración a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial, de aquellos 
casos en donde se detecte probable responsabilidad administrativa de algún 
Servidor Público en las auditorías realizadas; 
 

11. Coordinar supervisar, evaluar y solicitar reportes a los auditores que se 
encuentren realizando auditorias y revisiones en las diversas áreas que 
integran la Administración Pública Municipal; 
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12. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia el 
Programa Anual de Trabajo de la Dirección, conforme a los criterios 
establecidos para tal fin; 
 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de las actividades dispuestas en el 
Programa Anual Trabajo de la Dependencia, informando a la o el Titular 
sobre los avances y en su caso deficiencias detectadas; 

 
14. Apoyar a la o el Titular de la Dependencia en la presentación y discusión del 

informe de auditoría o revisión y el plan de acciones sugerido, con el Superior 
Jerárquico del área auditada; 
 

15. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia 
normas, lineamientos, criterios y manuales, para la organización y 
funcionamiento del Sistema de Control Interno; así como aquellos que 
regulen los procedimientos de revisión, auditoria, intervención, control y 
evaluación en la Administración Pública Municipal; 
 

16. Proponer criterios y lineamientos que permitan establecer controles para 
eficientar y supervisar el ejercicio de los recursos presupuestales relativos a 
servicios personales, adquisiciones, obras públicas, arrendamientos, 
contratación de servicios y gasto público de las Dependencias y Entidades; 
así como los relacionados con la concesión, conservación, uso, destino, 
afectación, mantenimiento, control de inventarios, manejo de almacenes, 
resguardo, enajenación y baja de los bienes muebles, activos y recursos 
materiales; 
 

17. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
 
Responsabilidades del puesto: 

 
 La coordinación del Sistema de Control Interno en el ámbito de la 

competencia de la Dependencia. 
 La verificación de los controles internos que promuevan la eficacia y 

eficiencia en la utilización de los recursos públicos en las áreas que 
conforman las dependencias y entidades. 

 Integración de los pliegos de responsabilidades determinadas para su 
presentación y valoración, de aquellos casos en donde se detecte probable 
responsabilidad administrativa de algún Servidor Público en las auditorías o 
revisiones realizadas. 
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Nombre del Puesto: 
 

Director/a de Auditoría 

 

Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Ingeniería, Licenciatura en Economía, 

Contaduría, Administración de Empresas, 
Administración Pública o Derecho. 
 
Ideal: Especialidad en Auditoría Pública. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización, 
realización de auditorías financieras y operativas, 
dominio de la legislación aplicable al ámbito de su 
competencia. 
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, 
Negociación y conciliación, Identidad institucional, 
Ejecución de procesos, Atención al cliente. 
 

Experiencia: Tres años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: Experiencia de dos años como Auditor. 
 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Coordinar, supervisar e implementar la realización de 
auditorías, revisiones y diligencias que permitan 
controlar, supervisar y evaluar las acciones realizadas 
por las Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal en el ejercicio del 
presupuesto asignado, así como el cumplimiento de sus 
programas y proyectos, a fin de contribuir con acciones 
que permitan fomentar una administración eficaz y 
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Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Titulares de las Coordinaciones de Auditoría 
Financiera y de Auditoria de Obra. 

 
 Facultades de decisión: La vigilancia de los recursos públicos, la realización de 

auditorías, el levantamiento de actas administrativas, notificaciones de 
resultados de las auditorías, revisiones o investigaciones y la vigilancia del 
ejercicio de inversión física en las Secretarias y Entidades Paramunicipales de 
la Administración Pública Municipal. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento y Asamblea 
Municipal. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 

Dependencias fiscalizadoras de los niveles de Gobierno Estatal y Federal, 
empresas privadas, ciudadanía en general. 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Auditoría y someterlo a 

consideración de la o el Titular de la Secretaría, para su autorización; 
 

2. Coordinar y supervisar la ejecución el Programa Anual de Auditoría, así como 
las revisiones especiales y extraordinarias que le instruya su superior 
jerárquico; 

 
3. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia, normas 

de control y fiscalización, para la ejecución de auditorías y revisiones, que 
permitan contar con instrumentos que promuevan la supervisión y evaluación 
del ejercicio del gasto público asignado a las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales de la Administración Pública Municipal; 
 

4. Vigilar que los recursos públicos que administren las dependencias y entidades, 
se ejerzan de conformidad con las Leyes, lineamientos y demás normatividad 
aplicable a cada caso; 
 

eficiente de los recursos y la aplicación de la 
normatividad. 
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5. Coordinar la ejecución de auditorías y revisiones que se realicen en las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal, verificando que el ejercicio del gasto, la captación y recaudación de 
los ingresos, se realice en apego con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos y la Ley de Ingresos del Municipio, según corresponda; 
 

6. Supervisar el cumplimiento de la normatividad  mediante la programación de 
auditorías y revisiones a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y 
pago de personal, contratación de servicios, inversión física, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles o inmuebles, almacenes, activos, recursos materiales y las 
demás que normen el control y ejercicio del gasto público, promoviendo 
acciones que permitan a las unidades administrativas cumplir con lo señalado 
en las diferentes disposiciones legales aplicables al Municipio; 
 

7. Levantar actas administrativas, notificar el resultado de las auditorías, 
revisiones o investigaciones que practique, determinando los plazos o términos 
en los que los servidores públicos deberán solventar las observaciones; 

 
8. Requerir informes, datos y documentos a los servidores públicos de las 

Secretarías y Entidades Paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal relacionados con las funciones de su cargo y en general la 
información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones en la ejecución 
de auditorías, revisiones e investigaciones que realice para verificar el ejercicio 
del gasto público municipal; 

 
9. Coordinar la realización de visitas de inspección a los proveedores de la 

Administración Pública Municipal y particulares, para llevar a cabo compulsas 
de documentos, levantando el acta circunstanciada de hechos que será firmada 
ante la presencia de dos testigos; 

10. Informar a la o el Titular de la Dependencia sobre el resultado de las auditorías 
realizadas, a fin de que se proceda a informar a los Titulares de las 
dependencias, entidades y unidades administrativas revisadas;  
 

11. Evaluar el resultado de las auditorías que le compete, ejecutar, emitir y firmar 
el informe de auditoría correspondiente y dar a conocer el resultados al Titular 
del área auditada a efecto de que se solventen las observaciones emitidas en 
los plazos señalados por la normatividad aplicable; 
 

12. Proponer a los titulares de las dependencias, entidades y unidades 
administrativas, las acciones correctivas y preventivas que coadyuven a la 
atención y solventación de las observaciones determinadas; 
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13. Coordinar la ejecución de las auditorías que se hayan convenido con otras 
instancias de fiscalización, realizando los informes correspondientes que 
permitan la atención oportuna de los requerimientos que se susciten  de los 
resultados encontrados; 
 

14. Instruir el seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones 
derivadas de las auditorías, revisiones o diligencias practicadas, a efecto de 
verificar la solventación de cada una de las observaciones.  
 

15. Determinar y remitir a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial, los 
resultados de las auditorias en las que se hayan detectado presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos y que ameriten sanciones 
establecidas en la normatividad, a fin de que se inicie el procedimiento 
administrativo  correspondiente; 

 
16. Coordinar la revisión de la estructura programática-presupuestal emitida por 

la Secretaría de la Tesorería, vigilando el cumplimiento del ejercicio del 
presupuesto, determinando acciones o recomendaciones que pudieran 
suscitarse; 

17. Coordinar y supervisar la ejecución de auditorías, visitas e inspecciones de 
inversión física vigilando la calidad de la obra, el cumplimiento de sus 
programas metas,  objetivos y los compromisos contratados; 
 

18. Instruir la inspección y vigilancia del ejercicio de inversión física para constatar 
su congruencia con el presupuesto de egresos; 
 

19. Vigilar que la inversión física se realice de acuerdo a los planes, programas, 
proyectos y presupuestos aprobados, verificando su cumplimiento; 
 

20. Implementar los procedimientos y mecanismos de análisis que permitan 
constatar el grado de avance de la inversión física, generando  instrumentos 
que permitan  detectar el cumplimiento; 
 

21. Participar en los actos de entrega-recepción de inversión física, equipamientos 
y acciones de tipo social que se ejecuten en el Municipio, con el propósito de 
verificar la correcta aplicación de la reglamentación y normatividad aplicable. 
 

22. Participar en los procesos de terminación de obra supervisando la correcta 
aplicación de la reglamentación y normatividad aplicable a cada caso; 
 

23. Vigilar el cumplimiento de la normatividad establecida en la adjudicación de 
obra pública, supervisando el cumplimiento de la Ley, lineamientos y demás 
normatividad aplicable; 
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24. Verificar que el ejercicio de los recursos federales, estatales y municipales, 
asignados al municipio, se realicen conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable a cada caso; 
 

25. Coadyuvar en la elaboración y supervisión de los lineamientos y controles que 
se deban observar en la entrega – recepción de los asuntos, bienes y valores 
que sean propiedad de la Administración Pública Municipal y que se 
encuentren al cuidado o a cargo de los servidores públicos que por cualquier 
motivo se separen de su cargo, asegurando la permanencia de los bienes y 
valores queden bajo resguardo adecuado; 
 

26. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 
 

Responsabilidades del puesto: 
 

 La elaboración de normas de control y fiscalización del ejercicio del gasto 
público asignado a las dependencias y entidades. 

 La vigilancia de los recursos públicos que administren las dependencias y 
entidades. 

 La realización de auditorías a las Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
administración Pública Municipal. 

 El levantamiento de actas administrativas, notificación de resultados de las 
auditorías, revisiones o investigaciones que practique. 

 La elaboración de propuestas para las dependencias, entidades y unidades 
administrativas, acerca de las acciones correctivas y preventivas que 
coadyuven a la atención y solventación de las observaciones determinadas. 

 La determinación y remisión de resultados de las auditorias en las que se hayan 
detectado presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos, y que 
ameriten sanciones establecidas en la normatividad. 

 La vigilancia del ejercicio de inversión física en las Dependencias y Entidades 
de la APM. 
 

Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en Contaduría, Administración de 

Empresas, Administración Pública o Derecho. 
 
Ideal: Especialidad en Auditoría Pública. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
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a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 

 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización, 
realización de auditorías financieras y operativas, 
dominio de la legislación aplicable al ámbito de su 
competencia.  
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades: Enfoque a resultados, trabajo en equipo, liderazgo, 
planeación y organización, supervisión y control. 
 

Experiencia: Dos años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: Experiencia de 3 años como Auditor. 
 

 
 

 
Nombre del Puesto: 

 
Coordinador/a de Auditoría Financiera 
 

 

Área de Adscripción. Dirección de Auditoría 

Objetivo del Puesto: Planear, coordinar y ejecutar auditorías y revisiones que 
permitan vigilar y evaluar las acciones realizadas por las 
Secretarías y Entidades Paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal en el ejercicio de su 
presupuesto asignado, el uso del patrimonio municipal y el 
cumplimiento de sus programas, promoviendo una 
administración eficaz y eficiente en el manejo de los recursos. 
 

Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Dirección de Auditoría 
 

 Puestos subordinados: Auditores/as, Auxiliar Administrativo/a. 
 

 Facultades de decisión: La realización de auditorías a las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales de la Administración Pública Municipal, la 
elaboración de informes sobre presuntas responsabilidades de servidores 
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públicos y el reporte de resultados de las auditorías, revisiones o 
investigaciones practicadas. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento. 
 

 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 
Dependencias fiscalizadoras de los niveles de Gobierno Estatal y Federal, 
empresas privadas. 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Elaborar y proponer al superior jerárquico para su autorización, el Programa 

Anual de Auditoría, en el cual se incluyan las revisiones a los rubros y áreas 
prioritarias de la Administración Pública Municipal; 
 

2. Ejecutar y supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Auditoría y las 
revisiones especiales y extraordinarias que le instruya su superior jerárquico; 
 

3. Elaborar guías de auditoria para la ejecución de revisiones a los diferentes 
rubros y áreas en los cuales se fiscalicen los recursos presupuestales, humanos 
y materiales que conforman el patrimonio municipal; 
 

4. Ejecutar las auditorias y revisiones a las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales de la Administración Pública Municipal, verificando que el 
ejercicio del gasto, la captación y recaudación de los ingresos, se realicen 
conforme a lo establecido en la normatividad aplicable y sus programas 
establecidos; 
 

5. Ejecutar las  auditorias que permitan supervisar el cumplimiento normativo en 
materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, inversión física, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles o 
inmuebles, almacenes, activos, recursos materiales y las demás que normen el 
control y ejercicio del gasto público, a fin de que las diferentes unidades 
administrativas den cumplimiento a lo que la ley en la materia dicte. 
 

6. Coordinar y supervisar las auditorias, trabajos y actividades que realizan los 
auditores adscritos al área, garantizando el cumplimiento del Programa Anual 
de Auditoría y de las normas y procedimientos de auditoría correspondientes a 
cada rubro revisado; 
 

7. Coordinar la elaboración de los informes de resultados de las auditorías y 
revisiones practicadas y someterlos a consideración de su superior jerárquico; 
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8. Efectuar el seguimiento de las observaciones, recomendaciones, 

implementación de medidas correctivas, preventivas y demás acciones 
derivadas de las auditorías y revisiones practicadas, supervisando la 
solventación de las mismas; 
 

9. Integrar y someter a consideración de su superior jerárquico por escrito, 
informes y cedulas de observaciones acerca de las auditorías y revisiones 
practicadas, y presentando las evaluaciones, observaciones, evidencias, 
conclusiones y recomendaciones obtenidas durante el desarrollo de la 
auditoría; 
 

10. Verificar la aplicación de los recursos federales, estatales y municipales, que 
ejerza el municipio, determinando el cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en cada caso, y promover el control en su ejercicio; 
 

11. Vigilar la aplicación de los lineamientos y controles que se deban observar en la 
entrega – recepción de los asuntos, bienes y valores que sean propiedad de la 
Administración Pública Municipal y que se encuentren al cuidado o a cargo de 
los servidores públicos que se separen de su cargo; 
 

12. Determinar durante la ejecución de auditorías, omisiones por parte de los 
servidores públicos en el ejercicio de su cargo; 
 

13. Establecer y soportar con evidencia física y documental suficiente, las 
presuntas responsabilidades de servidores públicos, elaborando el informe 
correspondiente para su envió a la Dirección de Denuncias y Situación 
Patrimonial, en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 
 

14. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 
 

Responsabilidades del puesto: 
 

 La ejecución y supervisión del Programa Anual de Auditoría y las revisiones 
especiales y extraordinarias, en el ámbito de su competencia. 

 La coordinación de la elaboración de los informes de resultados de las 
auditorías y revisiones practicadas. 

 La elaboración de informes para establecer y soportar con evidencia física y 
documental suficiente, las presuntas responsabilidades de servidores públicos 
para su envió a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial. 
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Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en Contaduría, Administración de 

Empresas, Administración Pública o Derecho. 
 
Ideal: Especialidad en Auditoría Pública. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización, 
realización de auditorías financieras, dominio de la 
legislación aplicable al ámbito de su competencia.  
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades: Enfoque a resultados, trabajo en equipo, liderazgo, 
planeación y organización, supervisión y control. 
 

Experiencia: Dos años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: Experiencia de 3 años como Auditor. 
 
 

 
Nombre del Puesto: 

 
Coordinador/a de Auditoría de Obra 

 

Área de Adscripción. Dirección de Auditoría 

Objetivo del Puesto: Auditar, supervisar y evaluar los controles internos 
establecidos, en la integración de expedientes de proyectos, 
procesos de adjudicación y la ejecución de las obras públicas, 
verificando que la aplicación de los recursos asignados y la 
conducción de las contrataciones se realicen conforme a lo 
señalado en la normatividad, respetando los principios de 
eficacia y transparencia que permita garantizar la calidad de 
los trabajos realizados. 
 

Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Dirección de Auditoría 
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 Puestos subordinados: Auditores/as, Auxiliar Administrativo/a. 

 
 Facultades de decisión: La realización de auditorías de Inversión Física y Obra 

Pública a Dependencias y Entidades Municipales, la elaboración de informes 
sobre presuntas responsabilidades de servidores públicos y el reporte de 
resultados de las auditorías de Inversión Física y Obra Pública, revisiones o 
investigaciones practicadas. Participación de procesos de entrega - recepción 
de obras. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento. 
 

 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 
Dependencias fiscalizadoras de los niveles de Gobierno Estatal y Federal, 
empresas privadas. 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Elaborar y proponer al superior jerárquico para su autorización, el Programa 

Operativo Anual de Trabajo, incluyendo las revisiones, rubros y áreas 
prioritarias de la Administración Pública Municipal que ejercieron recursos por 
estos conceptos; 
 

2. Ejecutar y supervisar el cumplimiento del Programa Operativo Anual de 
Trabajo; 
 

3. Planear y programar las diferentes actividades de fiscalización que se 
implementen durante la ejecución de las auditorias y revisiones que se lleven a 
cabo en materia de inversión física y obra pública; 
 

4. Elaborar las guías de auditoria para la ejecución de revisiones a los diferentes 
rubros y áreas en los cuales se fiscalicen los recursos presupuestales, humanos 
y materiales relacionados con la inversión física; 
 

5. Ejecutar las auditorías, visitas e inspecciones de inversión física, supervisando 
la calidad de la obra y el cumplimiento de los términos de referencia en los 
cuales fue contratada, ejecutada y programada; 
 

6. Coordinar la elaboración de los informes de resultados de las auditorías y 
revisiones practicadas y someterlos a consideración de su superior jerárquico; 
 

7. Supervisar que las áreas contratantes y ejecutoras de inversión física y obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, así como de adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios, efectúen los procedimientos de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución, 
otorgamiento de anticipos, entrega y actualización de garantías, 
modificaciones a los contratos, entrega recepción, finiquitos y liberación de 
obligaciones, en apego a lo establecido en las Leyes, lineamientos y demás 
normatividad aplicable en la materia; 
 

8. Verificar el otorgamiento y la existencia de las garantías establecidas en la Ley 
y su Reglamento; 
 

9. Revisar los procedimientos de suspensión, rescisión y terminación anticipada 
de los trabajos o de los contratos formalizados de obras públicas, se 
substancien conforme a las disposiciones legales aplicables; 
 

10. Determinar durante la ejecución de auditorías, posibles actos de omisión por 
parte de los servidores públicos en el ejercicio de su cargo; 
 

11. Establecer y soportar con evidencia física y documental de las presuntas 
responsabilidades de servidores públicos, elaborando el informe 
correspondiente para su envió a la Dirección de Denuncias y Situación 
Patrimonial, en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 
 

12. Solicitar la práctica de revisiones, verificaciones y pruebas de laboratorio o 
cualquier otra necesaria para verificar el adecuado cumplimiento de los 
pedidos o contratos respectivos de inversión física; 
 

13. Dar seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás acciones 
derivadas de las auditoría, revisiones o diligencias practicadas, a efecto de 
verificarla solventación de cada una de las observaciones.  
 

14. Inspeccionar y vigilar el ejercicio de la inversión física para verificar la 
congruencia con el presupuesto de egresos; 
 

15. Vigilar que la inversión física se realice de acuerdo a los planes, programas, 
proyectos y presupuestos aprobados a efecto de verificar su cumplimiento; 
 

16. Implementar los procedimientos y mecanismos de análisis que permitan 
conocer el grado de avance de la inversión física,  a efecto de generar 
instrumentos que ayuden a detectar el cumplimiento en la aplicación de esta;  
 

17. Participar en los actos de entrega-recepción de inversión física, obra pública, 
equipamiento y acciones de tipo social que se ejecuten en el Municipio, con el 
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propósito de verificar la correcta aplicación de la reglamentación y 
normatividad; 
 

18. Participar en los procesos de terminación de obra, con el propósito de verificar 
la aplicación de la reglamentación y normatividad; 
 

19. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
Responsabilidades del puesto: 
 

 La ejecución y supervisión del Programa Operativo Anual de Trabajo y las 
revisiones especiales y extraordinarias. 
 

 La coordinación de la elaboración de los informes de resultados de las 
auditorías de Inversión Física y Obra Pública y revisiones practicadas. 
 

 La elaboración de informes para establecer y soportar con evidencia física y 
documental, las presuntas responsabilidades de servidores públicos para su 
envió a la Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial. 

 
 
Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en Arquitectura o Ingeniería Civil  

 
Ideal: Especialidad en Auditoría de Obra Pública. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización, 
realización de auditorías de Obra Pública, 
interpretación de planos arquitectónicos, 
presupuestos de obra, dominio de la legislación 
aplicable al ámbito de su competencia.  
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades: Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, Negociación 
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y conciliación, Identidad institucional, Ejecución de procesos, 
Atención al cliente. 

Experiencia: Dos años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: Experiencia de 3 años como auditor o supervisor de obra. 
 
 

 
Nombre del Puesto: 

 
Director/a de Denuncias y Situación Patrimonial 
 

 
 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

Objetivo del Puesto: Dirigir y supervisar las actividades para la atención, recepción 
y trámite de las denuncias presentadas por actos u omisiones 
que puedan constituir faltas administrativas, en contra de 
servidores o ex servidores públicos municipales y, en su caso, 
particulares; e iniciar las investigaciones correspondientes, 
con la finalidad de determinar la existencia o inexistencia de 
faltas administrativas así como la presunta responsabilidad 
administrativa. Asimismo, coordinar la recepción y registro de 
las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los 
servidores públicos de la Administración Pública Municipal. 
 

 

Relaciones de autoridad:  

  

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Abogado de Investigación de Faltas 
Administrativas/Abogado Asesor de Situación Patrimonial/Auxiliar 
Administrativo. 
 

 Facultades de decisión: Dirigir y conducir la Integración de los expedientes de 
investigación que se inicien con motivo de una falta administrativa, de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; participar 
en la substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que se 
inicien con motivo de la admisión de los Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, realizando las manifestaciones a que haya a lugar para la defensa 
del mismo, y en su caso, interponer los recursos e incidentes que correspondan; 
coordinar  la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 
hacer uso de las medidas de apremio establecidas en la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
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 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: Con todas y 
cada una de las Secretarías y Entidades Paramunicipales. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: Secretaría 

de Contraloría del Estado de Hidalgo, Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Hidalgo y 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, entre otras. 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Dirigir y supervisar las actividades que se realizan dentro de la Dirección de 

Denuncias y Situación Patrimonial para el logro del objetivo de la Dirección; 
 

2. Instruir la organización para la atención, recepción y trámite de las denuncias en 
términos de los ordenamientos legales; 

 
3. Vigilar la aplicación de los procedimientos de denuncias y registro patrimonial de los 

servidores públicos; 
 

4. Sustanciar los procedimientos de investigación de faltas administrativas,  incoados 
en contra de servidores o ex servidores públicos municipales y, en su caso, 
particulares, para determinar  la existencia o inexistencia de faltas administrativas, 
así como la presunta responsabilidad administrativa; 

 
5. Ordenar la realización de las diligencias de investigación que se estimen necesarias, 

según cada caso, suscribiendo acuerdos, requerimientos, actas,  así como efectuar 
todos los actos propios para el desahogo de las mismas; 

 
6. Emitir Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando se determine 

la existencia de faltas administrativas y la presunta responsabilidad administrativa; 
 

7. Participar en calidad de autoridad investigadora, en los Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa que se inicien con motivo de la admisión de los 
Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondientes;  

 
8. Recibir, tramitar e interponer recursos e incidentes en el ámbito de su competencia; 

 
9. Hacer uso de las medidas de apremio establecidas en la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
 

10. Solicitar a la autoridad competente decrete medidas cautelares en los términos de 
la legislación en materia  de responsabilidades administrativas;  
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11. Coordinar  la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 

 
12. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 

aplicables a su área de competencia. 
 
Responsabilidades del puesto: 

 
 Dirigir y supervisar las actividades que se realizan dentro de la Dirección de 

Denuncias y Situación Patrimonial, con la máxima diligencia. 
 

Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en Derecho. 

 
Ideal: Especialidad en Derecho Administrativo. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Amplio conocimiento en la rama 
del Derecho Administrativo, en concreto en el tema de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades Liderazgo, negociación, conciliación e imparcialidad, disposición, 
trabajo en equipo, colaboración. 
 

Experiencia: Dos años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: (No necesario) 
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Nombre del Puesto: 
 
Director/a de Gestión de la Calidad 
 

  

 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Coordinar la implementación y mantenimiento de un Sistema 
de Gestión de la Calidad (SGC) en el Municipio, promoviendo 
que las áreas brinden a la ciudadanía trámites y servicios 
agiles, oportunos y con un estándar de calidad reconocido 
internacionalmente bajo la norma ISO 9001. 

 
Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Coordinadores/as de Calidad, Auxiliares 
Administrativos/as. 

 
 Facultades de decisión: La coordinación del Sistema de Gestión de Calidad en 

toda la Administración Pública Municipal (APM) así como la implementación de 
auditorías de calidad a los procesos documentados. 

  
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento, personal operativo, 
coordinadores (as) de calidad. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 

Organismo certificador ISO 9001, Consultorías y Asesorías externas de 
calidad. 

  
Funciones del puesto: 

 
1. Coordinar la elaboración del Plan Anual del Sistema de Gestión de la Calidad y 

someterlo a consideración de la o el Titular de la Secretaría, para su 
autorización; 
 

2. Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Anual del Sistema de Gestión de la 
Calidad, así como las revisiones especiales y extraordinarias que le instruya su 
superior jerárquico, en el ámbito de su competencia; 
 

3. Asesorar a las áreas de las Secretarías y Entidades Paramunicipales que 
pertenecen al alcance del Sistema de Gestión de la Calidad sobre la 
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implementación de actividades contenidas en el Plan Anual de Calidad, 
supervisando su cumplimiento; 
 

4. Evaluar el cumplimiento y efectividad de las actividades contenidas en el Plan 
Anual del Sistema de Gestión de la Calidad, proponiendo acciones de mejora en 
aquellos aspectos en los cuales se detecten inconsistencias; 
 

5. Establecer en el Plan Anual del Sistema de Gestión de la Calidad, los periodos 
de auditoría en las modalidades de primera, segunda y tercera parte, conforme 
a lo establecido en el Manual de Gestión e Innovación Administrativa de la 
Presidencia Municipal de Pachuca de Soto; 
 

6. Coordinar la implementación del Procedimiento Calidad en el Servicio para 
medir la satisfacción de la ciudadanía en la utilización de los diferentes trámites 
y servicios que brinda la Administración Pública Municipal; 

 
7. Remitir al área correspondiente de las Secretarías y Entidades 

Paramunicipales, las sugerencias y comentarios formulados por la ciudadanía, 
realizando el seguimiento correspondiente;  
 

8. Coordinar el diseño y ejecución de los objetivos de calidad de los procesos 
documentados de la Administración Pública Municipal de forma anual, para 
someterlo a consideración de la o el Titular de la Secretaría para su aprobación; 
 

9. Coordinar e implementar el Sistema de Medición del Desempeño de los 
procesos documentados, a través de la recepción, análisis y evaluación de los 
objetivos de calidad, indicadores y metas establecidas por cada una de las áreas 
que conforman el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad; 
 

10. Informar a la o el Titular de la Secretaría, el desempeño de las acciones de 
mejora continua implementadas en los procesos documentados por el Sistema 
de Gestión de la Calidad; 
 

11. Vigilar la correcta aplicación de la Norma ISO 9001 en los diferentes procesos 
que conforman el Sistema de Gestión de la Calidad en la Presidencia Municipal 
de Pachuca de Soto; 
 

12. Coordinar la supervisión, implementación, mantenimiento y mejora del 
Sistema de Gestión de Calidad de la Administración Pública Municipal en todos 
los procesos documentados, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
 

13. Asesorar a las áreas de la administración pública municipal en el rediseño y 
documentación de procesos, procedimientos, formatos y registros para la 
adecuada operación del Sistema de Gestión de la Calidad; 
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14. Documentar, actualizar y resguardar los cambios en el ámbito de su 
competencia, del Manual de Gestión e Innovación Administrativa y todos los 
documentos que se deriven de los mismos o que los complementen; 

 
15. Expedir los lineamientos y los formatos bajo los cuales deberán de 

documentarse los Procedimientos Operativos, Instructivos de trabajo y Flujos 
de proceso; 
 

16. Ejecutar las auditorías internas de primera  y segunda parte en aspectos de 
calidad a los procesos documentados de la Administración Pública Municipal, 
verificando su efectividad en el control y desempeño de los mismos, 
fomentando la mejora continua y asegurando su mantenimiento constante; 

 
17. Promover la capacitación en materia de calidad total, para el personal que 

participa en los procesos documentados de la Administración Pública 
Municipal; 
 

18. Desarrollar, implementar, difundir y supervisar el Procedimiento de apoyo que 
fortalezca la imagen institucional de la Administración Pública Municipal y la 
calidad de los servicios que ofrece, observando el orden, seguridad e higiene en 
las diferentes instalaciones donde se brindan; 
 

19. Coordinar la integración del informe de actividades y resultados de la 
implementación y mantenimiento de los procesos que integran el Sistema de 
Gestión de la Calidad, remitiéndolo a la o el Titular de la Secretaría para su 
autorización y entrega a la o el Presidente Municipal a través del ejercicio 
denominado Revisión por la Dirección; 
 

20. Atender los hallazgos que se determinen en las auditorías internas y externas 
que se llevan a cabo a los diferentes procesos que conforman el Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

 
21. Realizar el seguimiento del cumplimiento e implementación de acciones 

correctivas derivadas de las auditorias y revisiones efectuadas a los procesos 
que conforman el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

22. Coadyuvar en la ejecución de auditorías externas y para la celebración de 
entrevistas que se aplican al personal de las áreas que se revisan, conforme a 
los procedimientos establecidos; 
 

23. Cerciorarse que el personal de las áreas implicadas conozcan y comprendan la 
implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad; 
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24. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
Responsabilidades del puesto: 
 

 La coordinación del Sistema de Gestión de la Calidad en toda la Administración 
Pública Municipal. 

 La implementación de auditorías de calidad a los procesos documentados. 
 La asesoría a las Secretarías y Entidades Paramunicipales para el cumplimiento 

de los requerimientos y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en áreas económico 

administrativas, ingenierías. 
 
Ideal: Especialidad en sistemas de Gestión de la Calidad. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

a. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización de 
auditorías, conocimientos sobre las normas, leyes y 
reglamentos que rigen a los procesos de la 
Administración Pública Municipal, noción en los 
procesos de certificación bajo las Normas ISO 9001, 
ejecución de auditorías internas, reingeniería de 
procesos, formación como auditor interno y/o auditor 
líder reconocido por la Norma ISO 19011. 
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario). 
 

Habilidades Enfoque a resultados, trabajo en equipo, liderazgo, 
planeación y organización, supervisión y control, identidad 
institucional, ejecución de procesos, atención al cliente. 
 

Experiencia: Un año de experiencia en el ramo.  
 

Otros: Experiencia como auditor de calidad. Deseable la 
certificación como Auditor Líder en la Norma ISO 19011. 
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Nombre del Puesto: 
Director/a de Transparencia e Información Pública 
Gubernamental 

 
 

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Objetivo del Puesto: Coordinar e implementar acciones que permitan el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública 
gubernamental de los ciudadanos, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, atendiendo las peticiones y requerimientos que 
recibe en los plazos establecidos, así como mediante la 
administración y supervisión de la información que contiene 
el Portal de Transparencia del Municipio. 
 

Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Coordinadores y Auxiliares Administrativos/as. 
 

 Facultades de decisión: Salvaguarda de la información generada del área, 
gestión de la Plataforma Nacional de Transparencia  y del portal de 
transparencia del Municipio, clasificación de información de acuerdo a los 
criterios de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: 

Secretarios/as, Directores/as, Jefes/as de Departamento. 
 

 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: 
Dependencias de los niveles de Gobierno Estatal y Federal, Organismos no 
Gubernamentales y Organizaciones relacionadas con Transparencia, rendición 
de cuentas, acceso a la Información y Protección de datos Personales, 
ciudadanía en general. 

 
Funciones del puesto: 
 

1. Supervisar y coordinar la integración y funcionamiento del Comité de 
Transparencia del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, proponiendo a la o 
el Titular de la Dependencia, los mecanismos para su conformación y 
funcionamiento en los términos establecidos por la Ley;  
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2. Diseñar estrategias que permitan garantizar el derecho de acceso a la 
información pública gubernamental, en cumplimiento a lo señalado por la Ley 
en la materia, y someterlas a consideración de la o el Titular de la Dependencia 
para su autorización e implementación; 

 
3. Brindar atención y asesoría a la ciudadanía que solicite acceso a la información 

pública gubernamental del Municipio, supervisando el cumplimiento y apego a 
lo señalado en la Ley; 
 

4. Canalizar a las diferentes dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, las peticiones de información realizadas por la ciudadanía; 

 
5. Coordinar el proceso de respuesta de la información solicitada en las peticiones 

de información recibidas, supervisando se encuentre conforme a los criterios 
establecidos en la normatividad y se realice en los tiempos establecidos en la 
misma; 
 

6. Analizar y atender asuntos relativos a solicitudes de información Pública 
Gubernamental, respecto de la observancia de la Legislación vigente para dar 
un trámite adecuado y oportuno a las solicitudes recibidas; 
 

7. Dirigir el proceso de recepción, registro y atención de las solicitudes de 
información y de datos personales, elaborando un concentrado que facilite su 
rastreo; 
 

8. Administrar el Portal de Transparencia del Municipio, verificando contenga la 
información que por Ley le corresponde publicar al Municipio, estableciendo la 
coordinación necesaria con las diferentes áreas encargadas de la información; 
 

9. Coordinar y supervisar la publicación y actualización de la información que por 
Ley debe contener el Portal de Transparencia del Municipio, verificando se 
encuentre actualizada; 
 

10. Administrar, Analizar, clasificar y archivar la información pública que se recibe 
de manera electrónica por parte de las dependencias y entidades para ser 
publicada en el Portal de Transparencia integrando un archivo que permita 
contar con evidencias físicas y electrónicas para realizar evaluaciones de 
seguimiento; 
 

11. Elaborar y someter a consideración de la o el Titular de la Dependencia, los 
lineamientos y medidas que permitan la conservación, salvaguarda el correcto 
manejo de los archivos de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos que se consideren integrantes del acervo del Archivo Histórico;  
 



 

94 

12. Coordinar la integración de estadísticas e informes de solicitudes de 
información y de datos personales que sean requeridos al Municipio, que 
permitan realizar evaluaciones internas; 
 

13. Proponer a la o el Titular de la Dependencia, acciones que permitan garantizar 
el derecho de acceso a la información pública gubernamental de los 
ciudadanos, supervisando la atención de las solicitudes realizadas, a través de 
los diferentes medios establecidos; 
 

14. Administrar y coordinar la Plataforma Nacional de Transparencia, 
supervisando la publicación de información y la atención a las solicitudes 
ciudadanas de información pública gubernamental; 
 

15. Desempeñarse como enlace del Municipio ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos del 
Estado de Hidalgo, informando a la o el Titular de la Dependencia sobre los 
acuerdos celebrados, proponiendo la coordinación que se requiera para 
cumplir con las obligaciones del Municipio como sujeto obligado de la Ley; 
 

16. Desarrollar estrategias y participar en programas de Transparencia y Acceso a 
la Información en alineación al Plan Municipal de Desarrollo; 
 

17. Las demás que le asigne su superior jerárquico y los ordenamientos legales 
aplicables a su área de competencia. 

 
Responsabilidades del puesto: 

 
 Supervisión y coordinación de la integración y funcionamiento del Comité de 

Transparencia del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.  
 Coordinación del proceso de recepción, registro y atención de las solicitudes de 

información y de datos personales que sean solicitados en el marco del derecho al 
acceso a la información pública gubernamental del Municipio.  

 Administración del Portal de Transparencia del Municipio. 
 Administración de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en áreas económico -

administrativas. 
 
Ideal: Especialidad en Derecho al acceso a la información 
pública gubernamental. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 



 

95 

 
a. Herramientas: Paquetería básica en computación 

(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

b. Capacidades técnicas: Planeación y organización, 
conocimiento en materia de transparencia y acceso a 
la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, 
conocimientos básicos de la operación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal, dominio de la legislación aplicable 
al ámbito de su competencia.  
 

c. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades: Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, 
Negociación y conciliación, Identidad institucional, Ejecución 
de procesos, Atención al cliente. 

Experiencia: Dos años de experiencia en el ramo.  
 

Otros: (No necesario) 
 

  

Nombre del Puesto: 
Director/a de Responsabilidades en su calidad de 
Autoridad Substanciadora – Resolutora.             

Área de Adscripción. Secretaría de Contraloría y Transparencia 

 
Objetivo del Puesto: 

 
Dirigir  y conducir el procedimiento de responsabilidad 
administrativa de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; substanciar y resolver 
las inconformidades que se promuevan contra los actos de los 
procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Hidalgo y su Reglamento, así como atender y 
gestionar las solicitudes de correcta prestación de trámites y 
servicios ingresadas en términos del derecho de petición, del 
mismo modo, capacitar y asesorar en materia de 
responsabilidades administrativas a las Secretarías y 
Entidades Paramunicipales. 
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Relaciones de autoridad: 
 

 Jefe/a inmediato/a: Titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
 

 Puestos subordinados: Secretario/a de Acuerdos y Auxiliares 
Administrativos/as. 

 
 Facultades de decisión: Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa o en su caso, hacer la prevención a que se refiere el artículo 195 
de la Ley General de Responsabilidades; recibir, substanciar y resolver las 
inconformidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos de 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Hidalgo y su Reglamento; autorizar la capacitación y asesoría en 
materia de responsabilidades administrativas a las Secretarías y Entidades 
Paramunicipales y, en general, autorizar todas las actuaciones de la Dirección; 

 
 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas internas: Con todas 

a cada una de los Secretarios/as y Entidades Paramunicipales. 
 

 Relación con otras Unidades o Entidades Administrativas Externas: En 
general con todas y cada una de las dependencias, entidades, organismos, 
empresas de participación e instituciones educativas que conforman los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial en sus diferentes esferas de 
competencia, (Federal, Estatal y Municipal). 

 
Funciones del puesto: 

 
1. Dar trámite al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

 
2. Hacer uso de los medios de apremio que prevé la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
 

3. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias que estime 
necesarias; 

 
4. Decretar las medidas cautelares en los términos de la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas; 
 

5. Substanciar y resolver los Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa, a partir de la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, y sancionar las conductas que constituyan 
Faltas no Graves, imponiendo en su caso, las sanciones en los términos 



 

97 

previstos por la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas; 

 
6. Recibir, tramitar, resolver e interponer los recursos e incidentes en el 

ámbito de su competencia; 
 

7. Recibir, atender y resolver las inconformidades que se promuevan contra 
los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y su 
Reglamento; 

 
8. Capacitar y asesorar en materia de responsabilidades administrativas a las 

Secretarías y Entidades Paramunicipales; 
 

9. Dar trámite y atención a las peticiones de correcta prestación de trámites y 
servicios ingresadas en términos del derecho de petición; 

 
10. Actuar a través del Secretario de Acuerdos en las diligencias de su 

competencia, de conformidad con la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas; 

 
11.  Llevar a cabo, en su caso, las acciones que procedan en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a fin de que se realice la 
ejecución de las sanciones administrativas que haya impuesto a los 
Servidores Públicos  por conductas no graves; 

 
12.  Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, o de imponer sanciones a un Servidor Público, cuando de las 
investigaciones realizadas o derivado de las pruebas aportadas en el  
procedimiento de responsabilidad administrativa, advierta que se actualiza 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 101 de la Ley General de 
Responsabilidad Administrativas, y; 
 

13.  Substanciar el procedimiento de responsabilidades administrativas hasta 
el cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de Faltas Administrativas 
Graves y de Faltas de Particulares, así como remitir al Tribunal competente 
los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento 
y su resolución, y notificar a las partes de dicho envío; 
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Responsabilidades del puesto: 
 

 Dirigir y supervisar las actividades que se realizan dentro de la Dirección de 
Responsabilidades en su carácter de Autoridad Substanciadora - Resolutora, con 
la máxima diligencia. 

 
Requisitos Mínimos    |   Perfil del Puesto 
  
Nivel Académico: Nivel mínimo: Licenciatura en Derecho. 

 
Ideal: Maestría en Derecho Civil. 
 

Formación: Indicar el manejo de: 
 

d. Herramientas: Paquetería básica en computación 
(paquetería Office), manejo de software 
administrativo. 
 

e. Capacidades técnicas: Amplio conocimiento en la 
rama del Derecho Administrativo y Civil, en concreto 
en el ámbito de las responsabilidades de los servidores 
públicos. 
 

f. Idiomas y/o lenguas indígenas: (No necesario) 
 

Habilidades Enfoque a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, 
Planeación y organización, Supervisión y control, Identidad 
institucional, Ejecución de procesos. 
 

Experiencia: Tres años de experiencia en el ramo, así como demostrar la 
postulación y ejercicio de la profesión de derecho.  
 

Otros: (No necesario) 
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Directorio 
 
 
 

Conmutador: 
 

01 (771) 688 11 61 
 

Despacho Ext. 6101 
  
Secretaría Particular Ext. 6101 
  

  

Dirección de Control Ext. 6116 
  

Dirección de Auditoría Ext. 6112 
Coordinación de Auditoría Financiera Ext. 6114 
Coordinación de Auditoría de Obra Ext. 6113 
  

Dirección de Denuncias y Situación Patrimonial Ext. 6107 
 
Dirección de Responsabilidades 

 
Ext. 6106 
 

Dirección de Gestión de la Calidad Ext. 6108 
  

  
Dirección de Transparencia e Información Pública 
Gubernamental 
 
 

Ext. 6115 
 

 
 

 


